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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XTTT y  fia Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q . . D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas l&s demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Almería y el Juez de -instrucción de Bar ja, de ios cuales resalta:
Que en 12 de Septiembre de 1905, el Abogado Don 

Antonio Manrubia Salmerón denunció al Juzgado de 
Berja que, de rumor público, había Llegado á su 'Cono
cimiento qué por varias personas, que ignora quiénes 
sean, se habían falsificado varias actas de la eleeción 
últimamente verificada en aquel distrito para Diputa
dos á Cortes, entre las cuales se dice existe úna refe
rente á la secoión del Trebolar, término de Adra; y de 
ser cierto constituiría un delito de falsedad en materia 
electoral, previsto y castigado en el art. 85 de dicha ley.

Que incoada la correspondiente causa y estándose 
practicando diligencias para la comprobación de los 
hechos denunciados, el Gobernador de Almería, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que hallándose el 
expediente general de la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Berja, del que es parte inte
grante el acta de elección parcial de la sección de Tre
bolar del pueblo de Adra, pendiente de dictamen de la 
Comisión del Congreso, hasta tanto que ésta, ó el Cuer
po Golegislador en su caso, no apreciasen la existen
cia de algún motivo de delito y pasara el correspon
diente tanto de culpa á los Tribunales ordinarios, no 
compete á éstos la formación de causa; y que existía, 
por tanto, una cuestión previa de la cual dependía el 
fallo que puedan dictar en su día los Tribunales de jus
ticia. El Gobernador citaba el art. 80 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados: 
t Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia, alegando: que persiguiéndose 
»n delito de falsedad electoral en la causa de que se 
trata, es la jurisdicción ordinaria la competente para

^instruirla, ¡no-existiendo, como no existe, precepto legal 
que la limite ó excluya, y por el cual esté atribuido á 
otro orden jurisdiccional lo.que es privativo de ella, y 
que no existía cuestión alguna previa:

Qué el Gobernador, de acuerdó <con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento,. 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real-Secreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prphabe -í los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á. no 
ser que el-castigo del «delito <® falta haya sido reservado 
.por la ley a los funcionarios de Administración, ó 
«cuamdo <en virtud de la  misma lley deba decidirse por 
Ha Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
£á ci tal dependa di fabo que Sos Tribunales ordinarios 
ó esp aciales hayan de pronunciar:

Visto el; art. 2.® de ¡la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual cía potestad de aptisar las leyes en los 
juicios «ówftLes y criminales, juzgando y haciendo eje
cutor la  juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y  Tribunales»::

Visto el art. 85 de la ley Electoral para Diputados á 
Cortes d.e 2® de Junio de 1890, «ftredüee: -«La falsedad 
cometida en documenfos referenfees á las disposiciones 
de esta ley,, de cualquiera de los modos señálados-en el 
artículo 314, del Código penal, constituye delito de fal
sedad en nuvtería electoral, que será castigaio «®n las 
penas estabhwídas en dicho artículo ó en el .siguiente, 
según el carácter de las personas responsable.s>:

Visto el art. 101 de la misma ley, según el cual «la 
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de f os delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables. Para los efec
tos de las disposiciones de este título, se entenderá que 
son delitos electorales1 los especialmente previstos ea 
esta ley y los que, estándolo en el Código penal, afne- , 
ten á la materia propiamente electoral»:

Considerando:
1.® Que el hecho denunciado y que se persigue en 

la causa que ha dado origen á la presente cuestión de 
competencia pudiera ser constitutivo de un delito de 
falsedad en materia electoral, cuyo conocimiento y  cas
tigo oorresponde, según la ley, á los Tribunales de Jus
ticia:

2.a Que no existe cuestión ninguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que los Tribunales hayan de dictar:

3.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos

casos en que por excepción pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil no
vecientos seis. ALFONSO
El Presidente de! Consejo de Ministros,

Segism undo M oret.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería 
del primer Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Salvador Díaz Ordóñez y Escandón, Jefe de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove*? 
cientos seis. ALFONSO££ Ministro de la Guerra,Ag«st in  Laque.

Vengo en nombrar Jefe de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército al General de Brigada D. Ensebio 
Sanz y  Trigueros, Comandante general de Artillería 
del sexto Cuerpo de Ejército.

Dado, en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis. ALFONSO£1 Ministro de la Guerra,A g a i t i s  Laque»

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que concurren en* 

D. Alejandro Rosselió y  Pastors, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública y  Bellas Artes, con la categoría de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado en San Ildefonso á diez y  ocho de Junio de m il 
novecientos seis. ALFONSOIvt If/nístro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A  I e i  a o  d r o S a n  M a r t i n »
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MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D ECRE T OS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director general de Agricultura, Industria y Comercio 

Me ha presentado D. Daniel López y López.
Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Junio de mil 

novecientos seis. ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Rafael  fta**et.
En atención á las circunstancias qüe concurren en 

D. Martín Rosales y Martel, actualmente Jefe Supe
rior de Administración civil y Subsecretario de Instruc
ción pública y Bellas Artes,Vengo en nombrarle Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Junio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Rafael Cfrasset*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

r e a l e s  Or d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el arfc. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Inca, de primera clase, á D. Bartolomé Gómez 
González, que sirve el Registro de Llerena y es el de 
mejor clase y mayor antigüedad entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1906. CELLERUELO 
Sr. Director general de los Registros civil y de lá pro

piedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Córdoba, de segunda clase, á D. Eduardo López 
del Hierro, que sirve el Registro de Aádújar y es 
el de mejor clase y mayor antigüedad éntre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. lepara su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1906. CELLERUELO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. José Albiol Ló
pez Ayudante numerario de la Sección artística (Dibu
jo artístico) de la Escuela Elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Oviedo, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  DE L E Y
DE

ORGANIZACIÓN í  ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL  F U E R O  COMÚN EN ESPAÑA!(1)

(Continuación.^
Si terminado el expediente no resultaren intencionalmente falsas las declaraciones de los testigos contrarias ¿ dicho funcionario por más que no proceda la. imposición, de corrección disciplinaria, el funcionario que haya sido objeto -del expediente será inmediatamente trasladado, sin que pueda volver a ejercer en el período de los cinco años siguientes la misma jurisdicción ó las mismas atribuciones en el territo rio  de que sean vecinos los testigos que hayan declarado contra el.

-  Art. 677. El Juez, Magistrado ó individuo del Ministerio ñcal suspenso, percibirá durante la suspensión solamente y en concepto de pensión alimenticia, la mitad de su sueldo sin perjuicio de reintegrar al Tesoro dicha mitad si fuere definitivamente relevado ó destituido, ó de percibir la otra m i
li) Véase ia  G aceta  de ayer,.

tad sí se declarase no haber lugar al relevo ó á la destitución.Percibirá igualmente la mitad del sueldo que hubiese dejado de cobrar durante el tiempo de la suspensión cuando ésta se hubiere dictado en expediente de corrección disciplinaria y resultare no ser ésta procedente.Si resultase procedente la imposición de alguna, se le abo nará ó no la mitad del sueldo que hubiere dejado de percibir, según la gravedad de la falta, ajuicio del Tribunal ó Sala de gobierno que le imponga la corrección.Art. 678. La suspensión durará en todos los casos hasta que recaiga una resolución firme sobre relevación ó destitución del suspenso ó sobre su corrección disciplinaria.Art. 679. Procederá la suspensión disciplinaria de los Jue • ces, Magistrados é individuos dél Ministerio fiscal, hasta que sean trasladados á otras plazas, cuando no hubieran puesto inmediatamente después de ocurrido el hecho en conocimiento del Presidente de la Audiencia respectiva y del Tribunal Supremo y del Ministro de Gracia y Justicia las causas que pueden hacerles incompatibles en los casos siguientes:1.° Cuando sé casaren con mujer nacida dentro del circuito judicial en que ejerzan sus funciones, á no haber sido accidental su nacimiento, ó con la que estuviere establecida en él, ó poseyere eñ el mismo bienes inmuebles, ó los poseyeran sus parientes en línea recta, ascendente ó descendente, ó en el segundo grado de la colateral,.,2.° Cuando ellos ó sus mujeres hubieran adquirido por títulos intervivos en el mismo territorio bienes inmuebles.Art. 680. La suspensión en los casos del artículo anterior será decretada por las Balas de gobierno de las Audiencias cuando los comprendidos en él sean Jueces de instrucción, y por la Sala de gobierno del Tribunal cuando sean Magistrados de Audiencia.En ambos casos se constituirán al efecto en Salas de ju sticia, citarán á los Jueces, Magistrados ó individuos del Ministerio fiscal interesados, y si comparecieren los oirán por escrito ú oralmente.Art. 681. En los casos de esta suspensión percibirá el suspenso la mitad del sueldo mientras aquélla subsista.Art. 682. La suspensión impuesta como corrección disciplinaria en los demás casos durará el tiempo que se fije en la corrección misma.Art. 683. El suspenso disciplinariamente en el caso del artículo anterior percibirá solamente la mitad del sueldo como pensión alimenticia durante la suspensión, salvo el caso en que esja corrección consistiera también en la privación de sueldo.
CAPITULO II

DE LA TRASLACIÓN DE LOS JUECES, MAGISTRADOS É INDIVIDUOS 
DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 684. Los Jueces de nombramiento Real y los Magistrados de Audiencia é individuos del Ministerio fiscal, á excepción de los de Madrid, serán necesariamente trasladados:1.° Cuando lleven ocho anos de residencia en una misma población.2.° Cuando por causas independientes de su voluntad, ó por actos en que no hubieren tenido intervención, hubieren su mujer, ó sus ascendientes ó descendientes, ó los de su mujer, ó sus parientes colaterales dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, adquirido bienes inmuebles en la demarcación á que se extienda la jurisdicción del Juzgado ó Tribunal á que correspondan.3.° Cuando se reunieren en un Tribunal ó Audiencia dos parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, en cuyo caso procurará el Gobierno que la traslación se haga dentro de cuatro meses, destinando entre tanto á los que sean parientes á Balas diferentes de ju s ticia.4.° En el caso prescrito en el art. 676 de esta ley.Art. 685. Los Jueces de instrucción y Magistrados de Audiencia é individuos del Ministerio fiscal podrán ser trasladados:1.° Por disidencias graves con los demás Magistrados que compongan el Tribunal á que correspondan.2.° Cuando la Sala de gobierno de la Audiencia lo proponga con suficiente y justificado motivo, respecto á los Jueces de instrucción, ó la del Tribunal Supremo de Justicia respecto á los Magistrados de Audiencia.3.° Cuando las relaciones-personales del Juez, Magistrado ó individuo del Ministerio fiscal con algunos de los habitantes del circuito en que ejerciera su jurisdicción ó con personas en el mismo influyentes, ó cualesquiera otras circunstancias, hicieren presumir que el Juez ó Magistrado ó individuo del Ministerio fiscal no conviene que continúe desempeñando sus funciones en el lugar en que se hallare sin quedar expuesto á que aparezca menguada la consideración y respetabilidad personal de que necesita gozar, ó sin peligro dé la recta é imparcial administración de justicia.Estas causas habrán de ser apreciadas como suficientes para la traslación por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, previo siempre el informe de la Sala de gobierno de la Audiencia en cuyo territorio ejerciere su cargo el funcionario de que se trate.Art. 686. No obstante lo dispuesto én los artículos anteriores, el Ministro de Gracia y Justicia, después de oir á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, á quien habrá de manifestar por la vía reservada los motivos de su determinación, y de conformidad con el Consejo de Ministros, podrá trasladar á los Fiscales de las Audiencias por motivos que, además de ser ajenos á la política militante, se refieran al mayor ó menor celo é inteligencia en él cumplimiento de los deberes fiscales, al orden público y buen gobierno .del país, á la defensa de las instituciones, á la. debida y constante observancia de las leyes y á cualquier motivo que aconseje la conveniencia de que el Fscal de que sé trate no continúe'desempeñando sus funciones en el distrito de la Audiencia en que se hallare.Art. 687. Los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal no podrán ped irla  permuta de sus cargos, Pero podrán pedir sólo por una vez en el transcurso de un año su ^traslación por motivos concretos, suficientemente comprobados, de su conveniencia personal, con tal que la traslación solicitada no pueda en ningún concepto refluir en detrimento de la más recta, más digna y más imparcial administración de la justicia, así en el circuito en que el solicitante ejerciere sus funciones, como en aquel á que pretendiese su traslación. Guando las peticiones de traslado á un mismo destino fuesen más de una, tendrá derecho preferente el funcionario que cuente más años de servicio én la carrera, siempre que oficialmente merezca buen concepto en la misma.Art. 688. La traslación de los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal no podrá hacerse en ningún caso á plaza que tenga superior ó inferior categoría ó sueldo al que desempeñase el trasladado.Art. 689, Podrán asimismo ser trasladados á plazas de análoga categoría de la carrera judicial, en cuyo easo ocuparán el último número del escalafón de los Juoocs de instruc

ción de entrada, los Abogados fiscales de partido, cuando, á  juicio del Fiscal de la Audiencia respectiva y en virtud de propuesta del Fiscal del Tribunal Supremo, hubiesen demostrado en el ejercicio de su cargo que carecen de la aptitud especial necesaria para el cumplido desempeño de las funciones fiscales.
CAPITULO III

DE LA RELEVACIÓN DE LOS JUECES, MAGISTRADOS Ú INDIVIDUOS  
DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 690. Podrá ser relevado el Fiscal del Tribunal Supremo por el Ministro de Gracia y Justicia, previo informe ae la Sala de gobierno del mismo Tribunal y acuerdo del Consejo de Ministros, por las mismas causas por que, según el art. 686, podrán ser trasladados los Fiscales de las Audiencias.Art. 691. Deberán ser relevados de sus cargos los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal:1.° Los procesados cuyas causas se hubiesen sobreseído provisionalmente, mientras el sobreseimiento no se convierta en libre.2.° Los deudores á fondos públicos como segundos contribuyentes y sus fiadores ó dueños de las fianzas que estos deudores hubiesen prestado.3.° Los que continúen teniendo unA conducta ó ejecutado actos ú omisiones que, aunque no punibles ni vergonzosos, les hagan desmerecer en el concepto público, si ya por la  ínisma causa hubierén^ftecorregidos tres veces disciplinariamente.4.° Los que ejerzan o.tra jurisdicción.5.° Los qué hubieren aceptado empleos ó cargos que con arreglo á esta ley sean incompatibles con las funciones judiciales.6.° Los concursados ó quebrados.Si los quebrados no fuesen rehabilitados, ó los concursados no fuesen declarados inculpables, la relevación se convertirá en destitución.Art. 692. La relevación de los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal, excepto la del Fiscal del Tribunal Supremo, por cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior, habrá de ser-decretada, como de su exclusiva competencia, por el Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial.Art. 693. La relevación no privará al relevado de los derechos pasivos que pudieran cor responderle por el tiemp® que hubiere servido en la carrera judicial ó fiscal hasta la  relevación, ni le privará de volver á la carrera cuando desapareciera la causa de su relevación en la misma categoría que tuviese al ser relevado, si no estuviere incurso en alguno de los casos en que según esta ley los incursos no puedan pertenecer á la carrera j udicial ó fiscal.
CAPÍTULO IV

DE LA DESTITUCIÓN DE LOS JUECES, MAGISTRADOS 
É INDIVIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 694. Deberán ser destituidos los Jueces, J^jtgistrados é individuos del Ministerio fiscal:1.° Si hubiesen sido condenados á cualquier pena aflictiva ó correccional que les hubiese hecho desmerecer en el concepto público.2.° Los quebrados no rehabilitados.3.° Los concursados que no sean declarados inculpables.4.° Los que tuvieren vicios vergonzosos.5.° Los que por su conducta oficial ó privada hubieren incurrido por tres veces por lo menos en cualquiera de las correcciones disciplinarias de postergación para los ascensos y suspensión de empleo y privación de sueldo, y seis veces en  cualesquiera otras.6.° Cuando hayan sido dos veces ó más declarados responsables civilmente.Art; 695. La destitución privará al destituido de derechos pasivos, y de todos los derechos, prerrogativas y honores que con arreglo á esta ley correspondan á los funcionarios de su clase.
CAPÍTULO V

DE LA RESPONSABILIDAD PECUNIARIA DE LOS JUECES, 
MAGISTRADOS É INDIVIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 696. La responsabilidad pecuniaria de los Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio fiscal consistirá en el resarcimiento de los gastos judiciales y de los demás daños y perjuicios que causen á los particulares, Corporaciones 6 al Estado cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia ó ignorancia, si éstas no se probase que fueron excusables.Estos daños y perjuicios, aunque fueren puramente morales, habrán de ser pecuniariamente^ estimados en la sentencia en que se declare esta responsabilidad.Para su estimación se tendrá presente el mayor ó menor daño sufrido por el perjudicado en su reputación ó en cualquiera otros intereses morales y rñateriales.Art. 697. Lo dispuesto en el artículo anterior- ñd obstará al ejercicio de la jurisdicción disciplinaria de los Tribunales y de las Salas de justicia para imponer como corrección las costas al Juez ó Magistrados inferiores, cuando aquéllas sean él único daño ó perjuicio que hubiesen ocasionado a l litigante.Art. 698. No podrá tenerse como ^excusable la negligencia ó la ignorancia cuando, aunque sin intención, se hubiese dictado una resolución contraria al texto de la ley ó á su literal y claro sentido, ó se hubiera faltado á algún trám ite ó solemnidad mandado observar por la misma, bajo pena de nulidad.Art. 699. La responsabilidad pecuniaria solamente podrá exigirse á instancia de la parte perjudicada, ó de sus causa- habientes, con arreglo al procedimiento especial establecida en la ley de Enjuiciamiento civil.A rt. 700. La demanda de responsabilidad pecuniaria na  podrá interponerse hasta que sea firme la sentencia que hubiere recaído en la causa ó pleito en que se suponga causada el agravio.Art. 701. Serán competentes los Tribunales de partido para conocer de las demandas de responsabilidad pecuniaria contra los Jueces y Tribunales municipales.Las Salas de lo civil de las Audiencias serán competentes para conocer de las demandas de la misma clase interpuestas contra los Jueces de instrucción y Tribunales de partida en el distrito, y la ^ala de lo civil del Tribunal Supremo,, para conocer de las que se interpusieran contra los Magistrados de las Salas de ío civil y de lo criminal de las Audiencias.El Tribunal Supremo en pleno conocerá de las demandas que se interpusieran contra las Balas del mismo Tribunal y sus individuos, si bien no formarán parte del Tribunal en pleno para conocer de estas, demandas los Magistrados de
mandados,
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CAPITU LO  V I

DE LA RESPONSABILIDAD PERSONAL DE LOS JUECES, MAGISTRADOS 
É INDIVIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL

A rt. 702. La responsabilidad personal de los Jueces, Ma
gistrados é individuos del Ministerio fiscal producirá su re
levación ó su destitución.

A rt. 703. La responsabilidad personal podrá exigirse á los 
Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio fiscal en 
los casos previstos en los artículos 691 y 694 dé esta ley, y 
además:

1.° Cuando en el ejercicio de sus funciones hubiesen eje
cutado algún hecho ó hubiesen incurrido en alguna omisión, 
definidos el uno ó la otra como delito en el Código penal ó en 
cualquiera otra ley especial.

2.° Cuando faltaren á las obligaciones que les impone esta 
ley y  para la corrección de cuyasfaltas no fuere-suficiente 
según la misma la j  urisdicción disciplinariay ó incurrieren 
en los casos en que según aquélla proceda su relevación ó 
destitución. . ;

A rt. 704. Por los delitos en que incurran los Jueces, Ma
gistrados é individuos del Ministerio fiscal, independien
temente del ejercicio de sus funciones, serán perseguidos 
ante el Tribunal ordinario que sea competente con arreglo á 
esta ley. ' ' ; .

CAPITULO  V II

DELOS TRIBUNALES COMPETENTES PARA DKCLARA.B LA RESPON
SABILIDAD PERSONAL DE LOS JUECES^ MAGISTRADOS É INDI
VIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL.

Art. 705. De los delitos que cometan los Jueces y Fiscales 
municipales y sus suplentes en el desempeño de sus funcio
nes, y de los hechos que ejecuten que den lugar á su releva 
ción ó destitución, conocerá la Sala de lo criminal de la Au 
diencia respectiva.

A rt. 706. De los delitos que cometan en el desempeño de 
sus funciones los Jueces de instrucción, Magistrados de A u 
diencia y Tribunal Supremo é individuos del Ministerio fis
cal de estos Tribunales, y de los hechos ú omisiones en  que 
incurran que sean causa bastante para su relevación ó des
titución con arreglo á esta ley, conocerá el Senado, y en su 
representación el Tribunal que éste elegirá y  que se denomi
nará Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial.
' -Art. 707. Será también competente este Tribunal para 
declarar si el Juez ó Magistrado ó individuo del Ministerio 
fiscal que hubiere sido condenado á una pena correccional y 
la hubiese cumplido, ó de ella hubiese sido indultado, ha 
desmerecido en el concepto público, y  puede en caso negati
vo volver á la carrera.

En este caso habrá de volver á la misma categoría en que 
se hallare al ser procesado, y ocupando el último número del 
escalafón de esta clase.

A rt. 708. Este Tribnnal estará formado por nueve Sena
dores letrados, que serán Jueces propietarios, y  por seis Se
nadores también letrados, que serán suplentes.

Ho podrán formar parte del Tribunal los Senadores letra
dos que sean parientes entre sí dentro del cuarto grado de 
consanguinidad ó segundo de afinidad.

Tampoco podrán ser Jueces los Senadores que fueren Ma
gistrados en activo servicio, ni los que á la sazón ejerzan la 
profesión de Abogado ante los Tribunales.

Les serán aplicables las causas de recusación comunes á 
los Jueces y Magistrados. No podrán ser recusados más que 
por alguna de dichas causas.

A rt. 709. Este Tribunal será elegido por el Senado en la 
sesión inmediata á su constitución definitiva.

La elección se hará directamente por la A lta  Cámara.
Cada Senador votará tres Jueces propietarios y dos su

plentes.
A rt. 710. Hecho el escrutinio por la Mesa del Senado, se

rán proclamados Jueces los que para propietarios y suplen
tes hubieren obtenido mayor número de votos.

A rt. 711. Será Secretario de este Tribunal el Oficial ma
yor del Senado, si fuese Letrado. Si no lo fuese, el Director 
del Diario de Sesiones, si tuviese aquel título. En su defecto, 
el Oficial de Secretaría ó Redactor del Diario de Sesiones que 
lo tuviere y lleve más años de servicios en el Senado.

Serán Oficiales del Tribunal los Taquígrafos del Senado.
Una vez elegido el Tribunal, se constituirá al siguiente 

día en el mismo edificio del Senado, donde habrá de ejercer 
todas sus funciones. A l constituirse elegirá un Presidente 
y un Vicepresidente entre los Jueces propietarios que lo 
formen.

Cuando faltaren ambos, presidirá el de más edad.

( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de te propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el 'Kegistro de la propiedad de Llerena 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial dé 
Cáceres, con danza de 5.000 pesetas, cu ja provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Ros aspirantes elevarán sus'solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 21 de Junio de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Andúiar 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Glanada, con danza de 5.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores aue lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hiño- 
tecaria y en la regla 3.a del 233 del Reglamento para su eie- 
cucion. ~ r  • j

Los aspirantes elevarán sus solicitudes *1 Gobierno, por 
conducto de esta Dirección genera!, dentro dei hu uro rr o‘ra
bie termino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en k  Qa -
CETA.

Madrid 21 de Junio de 1906.- B ]  Director general, Javier 
Gómez de la serna. }

PR
E

SI
D

E
N

C
IA

 
DE

L 
CO

NS
EJ

O 
DE

 
M

IN
IS

TR
O

S
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

Í
A

H
ab

ié
nd

os
e 

pa
de

ci
do

 
al

gu
no

s 
er

ro
re

s 
en 

el 
si

gu
ie

n
te

 
es

ta
do

, 
pu

bl
ic

ad
o 

en 
la 

G
ac

e
ta

 
de 

23 
de

 
A

b
ri

l 
ú

lt
im

o,
 s

e 
re

pr
od

u
ce

 
de

bi
da

m
en

te
 

re
ct

if
ic

ad
o.

Li
st

as
 

de 
ex 

M
in

is
tr

os
, 

or
de

na
da

s 
co

n 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

ar
t. 

5.°
 

de 
la 

ley
 

O
rg

án
ic

a 
de

l 
Co

ns
ej

o 
de 

Es
ta

do
 

de 
5 

de 
A

br
il 

de 
19

04
.

o.

18
69

18
73

18
73

18
79 >0 >9 )1 )2

¡1
90

3
19

04

19
04

19
04 )5

Añ 18
<

m 19
(

19
(

19
(

19
(

19
(

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

FO
ME

NT
O

D.
 

Jo
sé

 
E

ch
eg

ar
ay

 
y 

E
iz

a-
g

u
ir

re
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
D

. R
am

ón
 

Pé
re

z 
y 

C
os

ta
le

s.
..

D
. 

Jo
aq

uí
n 

G
il 

B
er

ge
s...

.....
.....

D
. 

Fe
rm

ín
 

de
 

La
sa

la
 

y 
C

o
lla

do
, 

D
uq

ue
 

de 
M

an
d

as
..

. 
D

. 
C

ri
st

ób
al

 
Co

ló
n 

de
 

la 
C

er


da
, 

D
uq

ue
 

de
 

V
er

a
gu

a
__

_
D

. 
Lu

is
 

Pi
da

l 
y 

M
ón

, 
M

ar


qu
és

 
de

 
P

id
a

l.
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

R
af

ae
l 

G
as

se
t 

y 
C

h
in

ch
i

ll
a

.^
__

_
__

__
:_

__
__

__
_. 

.
D

. 
Jo

aq
uí

n 
Sá

nc
he

z 
de

 
T

oc
a.

 
D

. 
M

ig
u

el
 

V
ill

an
u

ev
a 

y 
G

ó-
m 

p/z 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.. 
..

.
D

. 
Fé

lix
 

Su
ár

ez
 

In
cl

á
n

...
...

.
D

. 
Ja

vi
er

 
G

. 
de 

C
as

te
jó

n 
y 

E
lío

, 
M

ar
qu

és
 

de
l 

V
a

d
il

lo
. 

D
. 

M
an

ue
l 

A
ll

en
d

es
a

la
za

r.
. 

D
. 

Ju
an

 
A

rm
a

d
a

 
Lo

sa
d

a,
M

ar
qu

és
 

de
 

F
ig

u
er

o
a

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

de 
C

ár
d

en
as

...
...

...
...

.
D

. 
A

lv
ar

o 
de

 
Fi

gu
er

oa
 

y 
T

o


rr
es

, 
Co

nd
e 

de
 

R
om

an
on

es
.

0.

18
61

18
73

18
84

18
RR

18
88

18
90

19
00

19
01

19
03

19
03

19
03

19
04

19
05

 
19

05

19
05 )5

Añ 19
<

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

INS
TR

UC
CIÓ

N 
PÚ

BL
IC

A

V 
BE

LL
AS

 
AR

TE
^

D
. 

A
n

to
n

io
 

A
gu

ila
r 

y 
C

o 
rr

ea
, 

M
ar

qu
és

 
de

 
la 

V
eg

a
de 

A
rm

ijo
 

(F
).

...
....

...
...

*
D.

 E
du

ar
do

 
Be

no
t 

(F
) ...

.....
.....

.
D

. 
A

le
ja

n
dr

o 
Pi

da
l 

(F
).

 
..

..
 

D
. 

T
ri

n
it

ar
io

 
R

ui
z 

C
ap

de
-

■nn
n 

(TU
 

..
. 

..
..

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

C
a

n
a

le
ja

s 
y 

M
én


de

z 
(F

).
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Sa
nt

os
 

de 
Is

a
sa

...
...

...
...

...
D

. 
A

nt
on

io
 

G
ar

cí
a 

A
li

x
__

_
D

. 
A

lv
ar

o 
de

 
Fi

gu
er

oa
 

y 
T

o


rr
es

, 
Co

nd
e 

de 
R

om
an

on
es

. 
D

. 
M

an
ue

l 
A

ll
en

d
es

a
la

za
r.

.
D

. 
G

ab
in

o 
B

u
g

a
ll

a
l..

...
...

...
.

D
. 

Lo
re

nz
o 

D
om

ín
gu

ez
 

Pa
s-

m
m

l. 
...

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D
. J

ua
n 

d
el

aC
ie

rv
ay

 
P

eñ
af

ie
l 

D
. 

C
ar

lo
s 

C
or

te
zo

 
y 

P
ri

et
o

..
D

. 
A

nd
ré

s 
M

el
la

d
o.

....
...

...
...

D.
 M

an
ue

l 
E

gu
ili

or
 

y 
L

la
gu

rm
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

V
ic

en
te

 
S

an
ta

m
ar

ía
 

P
a


ra

d 
es

...
...

...
...

...
...

...
 

._
__

__

'

Añ
o.

18
83

18
84

18
86

18
88

18
94

18
99

19
00

19
01

 
19

03
 

19
03

19
03

19
04

19
04

19
05

 
19

05

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

LA 
GO

BE
RN

AC
IO

N

D.
 

Pí
o 

G
ul

ló
n 

...
...

...
...

 *
D

. 
M

an
ue

l 
A

gu
ir

re
 

de
 

T
ej

a


da
, 

Co
nd

e 
de

 
Te

ja
da

 
de

 
V

al
-

do
se

ra
 

(U
) .

...
...

...
...

...
.. 

*
D

. 
Fe

rn
an

do
 

Le
ón

 
y 

C
as

til
lo

,
M

ar
qu

és
 

de
l 

M
u

n
i...

.....
.....

.....
D.

 T
ri

n
it

ar
io

 
Ru

iz
 

C
ap

de
pó

n
D

. 
A

lb
er

to
 

A
g

u
il

e
ra

...
...

...
..

D
. 

E
du

ar
do

 
D

a
to

...
...

...
...

...
D

. 
Ja

vi
er

 
U

g
a

rt
e

...
...

...
..

D
. 

A
lfo

ns
o 

G
o

n
zá

le
z.

...
...

..
..

D
. 

A
n

to
n

io
 

M
a

u
ra

__
_

___
_.

D
. 

A
n

to
n

io
 

G
ar

cí
a 

A
li

x
..

D
. 

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
G

u
er

ra
..

..
 

D
. 

M
an

ue
l 

A
lle

n
de

sa
la

za
r 

.. 
D

. 
Ja

vi
er

 
G.

 
de

 
C

as
te

jó
n 

y 
E

lío
, 

M
ar

qu
és

 
de

l 
V

a
d

il
lo

. 
D

. 
A

u
gu

st
o 

G
on

zá
le

z 
B

es
ad

a 
D.

 
M

an
ue

l 
G

ar
cí

a 
P

ri
e

to
..

..

Añ
o.

18
70

18
73

18
81

18
86

18
90

18
94

18
94

18
94

18
95

19
00

19
01

19
02

19
03

19
03

19
03

19
05

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

HA
CI

EN
DA

D
. 

Se
gi

sm
u

nd
o 

M
or

et
__

_
*

D
. 

Te
od

or
o 

L
a

d
ic

o.
.....

.....
.....

....
D

. 
Fe

rn
an

do
 

Le
ón

 
y 

C
as

til
lo

,
M

ar
qu

és
 

de
l 

M
un

i 
(U

).
...

...
..

D.
 

Jo
aq

uí
n 

Ló
pe

z 
P

u
ig

ce
r-

ve
r.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

.. 
*

D
. 

M
an

ue
l 

E
gu

ili
or

 
y 

L
la

gu
-

rm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
 

Am
os

 
S

al
va

do
r 

y 
R

od
ri

-
g

á
ñ

ez
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
C

an
al

ej
as

 
y 

M
én

de
z.

 
D

. 
B

u
en

av
en

tu
ra

 
A

b
a

rz
u


za 

(U
)...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D
. 

Ju
an

 
N

a
va

rr
o

rr
ev

er
te

r.
. 

D.
 

M
an

ue
l 

A
lle

n
de

sa
la

za
r 

.. 
D.

 
A

n
ge

l 
U

rz
ái

z 
y 

C
u

es
ta

..
. 

D
. 

Ti
rs

o 
R

od
ri

ga
ñ

ez
 

y 
Sa

-
> g

a
st

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fa

us
tin

o 
R

od
rí

gu
ez

 
S

an
Pp

.r
lr

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 A
u

gu
st

o 
G

on
zá

le
z 

B
es

ad
a 

D
. 

G
u

ill
er

m
o 

J. 
de

 
p

sm
a

..
. 

D
. 

A
n

to
n

io
 

G
ar

cí
a 

A
li

x
__

_

;A
ño

.

18
46

18
70

18
92

18
98

19
00

19
01

19
02

19
03

19
03

19
04

19
05

 

19
05

. j
MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
MA

RIN
A 

!

D
. 

Ju
an

 
de 

la 
Pe

zu
el

a,
 

Co
nd

e
de 

C
he

st
e...

.....
.....

.....
.....

...(
___

_
D

. 
Jo

sé
,M

ar
ía

 
B

er
án

ge
r 

. *
 

D
. 

Pa
sc

ua
l 

Ce
rv

er
a 

y 
To

pe
te

.. i 
D

. 
Ra

m
ón

 
A

uf
tó

n,
 M

ar
qu

és
 

de
P

il
a

re
s.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D
. 

Jo
sé

 
R

am
os

 
Iz

q
u

ie
rd

o
...

 
D

. 
C

ri
st

ób
al

 
Co

ló
n 

de
 

la 
C

er
da

, 
D

uq
ue

 
de

 
V

er
a

gu
a

._
__

D
. 

Jo
aq

uí
n 

Sá
nc

he
z 

de 
T

oc
a.

D
. 

E
du

ar
do

 
C

ob
iá

n
..

.....
...

...
D

. 
Jo

sé
 

F
er

rá
n

di
z 

y 
H

iñ
o

..
. 

D.
 

M
ar

ce
lo

 
de

 
A

zc
á

rr
a

g
a

...
 

D.
 

M
ig

u
el

 
V

ill
an

u
ev

a 
y 

G
ó

m
ez

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

 
V

al
er

ia
n

o 
W

ey
le

r,
 

M
ar


qu

és
 

de
 

T
en

er
if

e.
...

...
...

...
..

•

.ñ
o.

m m >7
5

m 39
9

>0
0

)0
1

>0
3

>0
4

A R m R i n ií !i< y
.

y i i i

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

LA 
(IU

ER
RA

 
j

D
. 

Ni
co

lá
s 

Es
té

va
ne

z 
...

...
.,

D
. 

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

D
om

ín
gu

ez
. 

* 
D

. 
Fe

rn
an

do
 

Pr
im

o 
de

 
R

i
ve

ra
--

--
--

-.
..

..
..

..
..

..
D

. 
M

ar
ce

lo
 

A
zc

á
rr

a
g

a
..

..
..

D
v 

C
am

ilo
 

G
. 

de
 

P
ol

a
vi

ej
á

,
M

ar
qu

és
 

de
 

P
o

la
vi

ej
a

---
--

D
. 

Ar
se

ni
o 

Li
n

ar
es

 
P

om
b

o.
. 

D
, 

V
al

er
ia

n
o 

W
ey

le
r,

 
M

ar


qu
és

, d
e 

Te
n

er
ife

 
...

...
...

...
..

D
. 

V
ic

en
te

 
M

a
rt

it
eg

u
i..

...
..

.
D

. 
Cé

sa
r 

V
ill

ar
 

y 
V

il
!a

te
..

.

Añ
o.

18
69

18
73

18
73

18
73

18
73

■
18

80
18

88
18

92
18

93
 

18
99

19
00

19
01

19
03

19
03

19
03

19
04

19
05

19
05

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

GR
AC

IA 
Y 

JU
ST

ICI
A 

;'

D
, 

E
u

ge
ni

o 
M

on
te

ro
 

R
ío

s.
 

*
D

. 
N

ic
ol

ás
 

Sa
lm

er
ón

 
.....

.....
..

D
. 

Jo
sé

 
Fe

rn
an

do
 

G
on

zá
le

z.
D

. 
Jo

aq
uí

n 
G

il 
B

er
ge

s...
.....

...
D

. 
Pe

dr
o 

J.
 

M
or

en
o 

R
od

rí


gu
ez

--
--

--
--

..
..

..
..

..
..

..
..

,.
D.

 C
ay

et
an

o 
Sá

nc
he

z 
Bu

s 
ti


lín

 
(T

U
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_. 

*
D.

 
Jo

sé
 

C
an

al
ej

as
 

M
én

d
ez

...
.

D
. 

A
n

to
n

io
 

M
au

ra
 

(U
)..

...
...

.
D.

 T
ri

n
it

ar
io

 
Ru

iz
 

C
ap

de
pó

n
D

. 
M

an
ue

l 
D

ur
án

 
y 

B
as

--
--

-
D.

 
Ja

vi
er

 
G.

 
de

 
C

as
te

jó
n 

y 
E

lío
, 

M
ar

qu
és

 
de

l 
V

a
d

il
lo

. 
D

. 
Ju

liá
n 

G
ar

cí
aS

an
M

ig
u

el
.

M
ar

qu
és

 
de 

T
ev

er
ga

...
...

..
.

D
. 

E
du

ar
do

 
D

a
to

...
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

de
 

los
 

S
an

to
s

Pr
nT

rn
ár

» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.
 J

oa
qu

ín
 

Sá
nc

he
z 

de
 

T
oe

á.
D.

 
Ja

vi
er

 
U

ga
rt

e 
-----

--■-
----

--
D

. 
Jo

aq
uí

n 
G

on
zá

le
z 

de
 

la
Pp

, ñ 
ü.

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
M

an
u

el
 

G
ar

cí
a 

Pr
ie

to
 

..
.

ño
.

18
73

18
75

18
94

18
98

19
00

19
02

19
03

19
05

19
05

A
MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
ES

TA
DO

D 
Jo

sé
 

M
u

ro
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

I).
 

Em
ili

o 
Al

ca
lá

 
G

al
 i 

a
n

o,
 

Co
nd

e 
de 

Ca
sa

 
V

a
le

n
ci

a
...

.
D. 

A
le

ja
n

dr
o 

G
ro

iz
a

rd
----

-*
D.

 
Ju

an
 

M
. 

Sá
nc

he
z 

y
G

. 
de

 
C

as
tr

o,
 

D
uq

ue
 

de
 

A
ií

n
od

ó-
va

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

..
.....

...
.*

|
D.

 
V

en
tu

ra
 

G
ar

cí
a 

S
an

ch
o,

 
M

a
rq

u
és

 
de 

A
gu

ila
r 

de
C

am
p

oo
...

...
...

...
...

...
..

..
. 

*
D.

 B
u

en
av

en
tu

ra
 

A
b

ar
zu

za
..

 
D.

 
Fa

us
tin

o 
R

od
rí

gu
ez

 
S

an
 

Ped
 m

.....
.....

.. 
. . 

.__
__

D.
 

W
en

ce
sl

ao
 

R
a

m
ír

ez
 

de
 

V
ill

ar
 r

ut
i 

a
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 F
el

ip
e 

Sá
nc

he
z 

R
om

á
n

..
.

O
B

S
E

R
V

A
C

I
O

N
E

S
Lo

s 
ex 

M
in

is
tr

os
 

de 
Fo

m
en

to
 

es
tá

n 
di

st
ri

bu
id

os
 

al
te

rn
at

iv
am

en
te

 
en

tr
e 

los
 

M
in

is
te

ri
os

 
de

 
In

st
ru

cc
ió

n
 

pú
bl

ic
a 

y 
Fo

m
en

to
 

(a
nt

es
 

de
 

A
gr

ic
u

lt
u

ra
 

y 
O

br
as

), 
se

gú
n 

pr
es

cr
ib

e 
el 

pá
rr

af
o 

2.
° 

de
l 

ar
fc

. 
5.

° 
de

 
la 

ley
 

O
rg

án
ic

a 
de

l 
C

on
se

jo
 

de
 

E
st

ad
o,

 
fe

ch
a 

5 
de 

A
b

ri
l,

 
y 

va
n 

se
ñ

al
a-

á. c
on

tin
ua

ció
n 

de 
los

 
no

m
br

es
 

co
n 

la 
le

tr
a 

(F)
.

a 
Lo

s 
de 

U
lt

ra
m

ar
 

se 
ha

n 
di

st
ri

bu
id

o 
en

tr
e 

los
 

M
in

is
te

ri
os

 
de

 
G

ra
ci

a 
y 

Ju
st

ic
ia

, H
ac

ie
n

da
, 

G
ob

er
n

ac
ió

n
, I

n
st

ru
cc

ió
n

 
pú

bl
ic

a 
y F

om
en

to
, 

se
gú

n 
en 

el 
m

is
m

o 
ar

tí
cu

lo
 

se 
pr

ev
ie

n
e,

 
y 

va
n 

se
ña

la
do

s 
co

n 
la 

le
tr

a 
(U

).
.a 

Lo
s 

no
m

br
es

 
co

n 
le

tr
a 

ba
st

ar
di

lla
 

so
n 

los
 

de
 

ex 
M

in
is

tr
os

 
qu

e 
ha

n 
pr

es
en

ta
do

 
ex

cu
sa

s 
pa

ra
 

ej
er

ce
r 

el 
ca

rg
o,

 ó 
so

n 
in

co
m

pa
ti

bl
es

, 
po

r e
je

rc
er

 
fu

er
a d

e 
M

ad
ri

d 
ot

ro
 

d
es

ti
n

o.
.a 

Lo
s 

qu
e 

ha
n 

ej
er

ci
do

 
el 

ca
rg

o 
en 

el 
pr

im
er

 
bi

en
io

 
se 

se
ña

la
n 

co
n 

u
n

iad
rid

 
2 i 

de 
Ju

nio
 

de 
ltK

XL
ssB

l 
Su

bs
ec

re
ta

rio
, 

Na
ta

lio
 

Ri
va

s,



1164 22 Junio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 173
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultram ar.

Secretaría.
f Publicada en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 28 del mes próxim o pasado la relación núm . 75 de la D i
rección general de la Deuda, por el concepto de: «poterías», 
se lian observado algunos errores que se rectifican á con fi
nación:

Los créditos núm eros 55 y 56, im portantes respectivam en
te pesetas S9 35 y 841‘94, figuran á nombre de D. Alfredo  
GharqueL debiendo ser al de D. Alfredo Chaquert.

El crédito núm . 66, publicado á nombre de D. Alejandro 
Berenguer Yusti, por pesetas 1.002'02, debe ser por pese
tas 1.000 02,

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
que procedan.

Madrid 21 de Junio de 1906.=:Ei Secretario, P. S ., Manuel 
R eig .= V \°  J3.°—El Presidente, Sagasta.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día ,31 de 
Mayo últim o aparece publicado el crédito núm . 6-de la  rela
ción núm. 64 de la  Dirección general de la Deuda, por el con
cepto de «Imposiciones de las C ajas de Manila», im portan
te 5.297‘92 pesetas, á nombre de D. Robustino Vázquez V i-  
zoso, en vez de D. Rohustiano Vázquez Vizoso.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
que procedan.

Madrid :?1 de Junio de 1906.r=iEl Secretario, P. S ., Manuel 
R e ig .= V .°  B .°~E 1 Presidente, Sagasta.

Publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d e id  correspondiente al día  
3  de Abril ú ltim o la relación núm . 68 de la Dirección gen e
ral de la Deuda, por el concepto de «Loterías», se lia observa
do que el crédito núm . 30 de la m ism a, im portante 4639  pe
setas, figura por error á nombre de D. José Lezeurra Borrás, 
debiendo ser al de D. José Lescura Borrás.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
que procedan.

Madrid 21 de Junio de 1906.=E 1 Secretario, P. S ., Manuel 
R e ig .= V .°  B.^=E1 Presidente, Sagasta.

En la  relación de rectificaciones publicadas en  la  G ac et a  
de ayer se consigna en la  casilla  «Debe decir»: el acreedor 
Ignacio Clemente Aloriano, y debe ser Ignacio Clemente 
Floriano.

Dirección general de C ontribuciones 
Impuestos y R e n tas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 2S de Diciembre de 1846 y  el 6 o de la  Instrución de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
títu lo  de Marqués de V illasegura sin que conste que in tere
sado alguuo lo baya obtenido, se anuncia por segunda vez la 
vacante del referido títu lo  con objeto de que los que se con 
sideren con derecho á él dirijan sus reclam aciones al Minis
terio de-Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el térm ino de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.

Madrid 19 de Junio de 1906.z=El D irector general, Ó. R. 
Soler.

Dirección general de  Aduanas.
D. W isírem undo Adame y Beanchy, Director de la S ocie

dad anónima Harinera A grícola de Ucrera. ha presentado la 
siguiente instancia:

«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: D. W istremundo Ada
me y Beanchy, Director de la Sociedad anónima Harinera  
A grícola, con cédula personal de décima clase, núm . 9.072, 
expedida por esta Recaudación en 27 de Julio de 1905, dom i
ciliado en Utrera, en la calle de Vereda, núm. 116, como fa
bricante de harinas, solicita , acogiéndose al beneficio de la  
admisión temporal establecida en la ley de 14 de A bril 
de 1888, la im portación de trigos extranjeros con franquicia  
temporal, ó fin de transformarlos en harina destinada á la  
exportación.

En cum plim iento de lo que dispone el art. 6.° de la ley, 
hace las siguientes m anifestaciones:

1.a La fábrica donde se realizará la transform ación del 
trigo en harina está situada en Utrera, calle de Vereda, n ú 
mero 116.

2 .a La Aduana por donde se introducirán los trigos, y , en. 
su consecuencia, por donde se exportará la harina, será la: 
Aduana del puerto de Sevilla .

3 .a El plazo entre la fecha de im portación con franquicia  
temporal del trigo y la de la exportación de la harina pro
cedente del trigo será de cuatro meses, transcurrido el cual 
sin haberse verificado la exportación, ó d estilad a  á depósito 
la  harina obtenida, se obliga á pagar los correspondientes 
derechos arancelarios del trigo  en el caso de haberlos afian
zado, y á perder el derecho de solicitar su devolución en el 
caso de haberlos previam ente satisfecho.

4 .a A los efectos de la admisión tem poral, propone el so
licitante á la Adm inistración que fije la" cantidad de 70 kilos 
de harina exportada por cada 100 kilos de trigo im portados, 
adeudando aparte el «derecho de 25 kilos de salvado, en el 
supuesto de no exportar el residuo.

5 .a Para justificar la llegada al punto de destino, so lic ita  
eljfirmante dos meses para Europa, tres para Africa y medio 
año para América y  Dceaaía, sin perjuicio de obtener pró
rroga si h ay  motivo justificado para ello.

6 .a No tiene inconveniente el firmante en pagar los dere* 
chos del trigo que importe tem poralm ente al ser introducido 
en la Península; pero solicita  pueda afianzar los derechos 
siempre que tenga pendientes de reclam ación por exporta
ciones de narina derechos cuyo importe equivalga ó supere 
al del trigo que importe,,

Hechas estas m anifestaciones, después de declarar que 
acepta todas aquellas precauciones y nu-didas que la A d m i
nistración estim e necesarias para el meíor cum plim iento de 
la ley.

A \ . io. suplico que se sirva otorgar á D. ÚVist remundo 
Adame Beanchy, como Director de d icha  Sociedad, previos 
los trám ites señalados en la ley, la im portación del trigo  
extranjero con franquicia temporal, pagando ó afianzado los 
derecho.^ para transform arlos en h ar in a s  destinadas á la 
exportación, verificándose todas las operaciones industriales 
en su f¿orina, sita en la calle Vereda, núm. 116, térm ino m u
nicipal de Lt**era, y todas las operaciones de im portación y 
de exportación por la Aduana de Sevilla , con aquella ínter 
vención que se juzgue oportuna de las Cámaras Agrícolas! ‘

Y trera i8  do Mayo de 1906.=r Excmo. S 'r .=  \Vistremundo 
A o. ame.= Rubricado.:;

Lo que se oublica con arreglo al art. 6,° de la ley de 14 de 
Abril de 1888 para los efe-tos; que en I,. m ista, so i ^ v i t u A

Madrid. 4 de Jumo de i90(5.=El Directo- general V  O 
rede rico TUzan. ’ " ' '

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía d é lo s  ferrocarriles de Minas de Cala á San 

Juan de A znalfaraehe presenta á la aprobación de este Mi
nisterio el sigu iente proyecto de

TARIFA ESPECIAL G. C., NÚM. I CP. V.).
§ i

P iritas ferrocobrizas, transportadas por trenes com pletos 
de 20 vagones, ó pagando por un m ínim o de 300 toneladas 
por tren.

PR E C IO S POR CADA 1 .000  KILOGRAMOS

Desde la estación de Minas del 
Castillo de las Guardas á la 
de San Juan de A znalfara
ehe, sin  reciprocidad. . . . . .

CALA

Pesetas.

CASTILLO

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

2 ‘82 0 6 8 3<50

Además de los precios fijados en el precedente párrafo, de
berán satisfacerse pesetas 0 ‘50 por cada tonelada en concep
to de embarque, en el cargadero de la Sociedad, en San' Juan  
de Aznalfaraehe.

§ II
Carbones por vagón com pleto de 15.000 kilogram os, ó pa

gando por este peso.
Hierros y demás efectos necesarios para la explotación de 

las m inas, por expedición m ínim a de 50 kilogram os, ó pa
gando por éste peso,

PR EC IO S POR CADA 1.000 KILOGRAMOS

Desde la estación de San Juan 
de Aznalfaraehe á la de Mi
nas del Castillo delasG uar- 
das, sin reciprocidad...........

CALA . 

Pesetas.

CASTILLO

Pesetas

TOTAL

Pesetas.

3 ‘22 0 ‘78 4

CONDICIONES DE APLICACION
AL PARRAFO PRIMERO

1.a Los precios de este párrafo sólo serán aplicables á los 
transportes que se verifiquen por trenes com pletos de 20 va
gones, ó pagando un m ínim o de 300 toneladas por cada tren, 
y deberá cargarse en cada vagón cuanta m ercancía quepa sin  
exceder de la carga m áxim a que le  esté asignada.

2 .a Para tener derecho á la  aplicación de estos precios, es 
necesario que el rem itente se obligue á dar un transporte  
mínim o de 1.000.000 de toneladas de la m ercancía inclu ida  
en este prim er párrafo.

Pasando de este m ínim un, podrá el rem itente rescindir el 
contrato cuando crea conveniente, siem pre que avise á la  
Sociedad anónim a «Minas de Cala» con un año de antelación.

3 .a Para cubrir el m ínim um  de 1.000.000 de toneladas que 
fija la condición 2 .a, se obliga el rem itente á dar un trans
porte m ínim o anual de 30.000 toneladas. El im porte de este 
transporte anual de 30.000 toneladas será abonado anual
mente aunque no hubieran sido transportadas; sin  embargo, 
los transportadores tendrán derecho á que les sean com pu
tadas las toneladas abonadas y no transportadas durante un  
año por las que excedan del m ínim um  citado en Ios-años su
cesivos hasta com pletar el 1.000.000 de toneladas.

4 .a Para el cómputo de toneladas exigido no se tomarán 
en consideración los transportes que se verifiquen de las 
m ercancías incluidas en el párrafo segundo.

5 .a Para estos transportes no podrá exig irse m aterial ce
rrado n i cubierto, ni que los "vagones se depositen ó descar
guen más que al buque atracado al cargadero de la Sociedad  
anónim a «Minas de Caja», ó, en su defecto, en los depósitos 
de m inerales que previam ente se hayan fijado, sin responsa
bilidad para la Sociedad por esta condición de depósito, y 
transporte.

6 .a Los derechos de depósito se percibirán con arreglo á 
la  tarifa de alm acenaje inserta qn el cuaderno de tarifas ge
nerales detesta Sociedad.

7 .a Todo el m aterial que del depósito fijado yaya á ser 
cargado en lo s  buques, además de los derechos que se fijan en 
la  presente tarifa y condiciones, satisfará 20 céntim os de p e 
seta  por tonelada en concepto de maniobras.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
AL PÁRRAFO SEGUNDO

8 .a Los precios de este párrafo sólo serán aplicables á los 
carbones y demás, efectos necesarios para la explotación dé 
las* minas-de donde procedan las p iritas ferrocobrizas in c lu i
das en el párrafo primero.

9 .a Para la aplicación de este párrafo segundo es ind is
pensable que los interesados hayan cum plido ó garanticen  
cum plirlos en la  forma prevenidla los requisitos que se ex i
gen para poderse acoger i .  los beneficios del párrafo prim ero.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
COMUNES Á  LOS DOS PÁRRAFOS

10. Los precios de esta tarifa serán aplicables solam ente 
á los transportes que se verifiquen expresam ente entre las 
estaciones nombradas de Minas del Castillo de las Guardas á 
San Juan de Aznalfaraehe y viceversa, para las m ercancías 
del párrafo segundo, no siendo, por lo tanto, aplicables á es*

, taciones interm edias.
11. El pago de los portes de las expediciones que se fac

turen por esta tarifa se verificará por medio de factura, y la  
liquidación de los transportes se efectuará en los prim eros 
cinco días de cada mes, para lo cual la Sociedad podrá exi
g ir  á los rem itentes depositen en la caja de la misrna la can
tidad de 150.000 pesetas como garantía del pago de portes y 
del cum plim iento de las condiciones insertas en esta tarifa. 
Esta, sum a no devengará interés alguno durante el tiempo 
que permanezca en poder de esta Sociedad,

12. Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
de los rem itentes y consignatarios respectivam ente, los cu a 
les deberán verificarlas:

Dentro de las seis horas efectivas siguientes á la en que el 
vegón hay* sido puesto á su disposición,, cuando á los trans
portes se ios aplique oi párrafo nrimero, y

Dentro de las doce horas, en la m ism a forma, cuando haya

de aplicarse el párrafo segundo y  las expediciones se hagan  
por vagón completo.

Transcurrido este plazo sin  haberlas verificado, la  Socie
dad cobrará, como paralización de m aterial, 25 céntim os de 
peseta por hora efectiva de retardo y  por vagón, sin  d istin 
ción de día ó de noche, reservándose además el derecho de 
prpeeder á la  descarga j)or cuenta de los interesados, co
brando en  este caso 50 céntim os de peseta en tonelada por 
esta operación.

13. Estas Sociedades se reservan el derecho de exceder  
en un doble los plazos reglam entarios de expedición y tran s
porte.

14. Para los efectos de los artícu los 148 y 156 del R egla
m ento para la ejecución de la ley  de policía  de Ferrocarriles, 
de fecha 23 de Noviem bre de 1877, se consideran merm as n a 
turales del m ineral y dedos carbones el 2 por 100.

15. Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con  
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de com ercio, 
si resultasen ser los más beneficiosos para los rem itentes, á 
menos que éstos, á quienes previam ente se les enterará de 
los precios y  condiciones de la m ism a, solicitaren  en la de
claración de expedición otra tarifa que' fuese tam bién apli
cable á estos m ism os transportes en el trayecto que hayan de 
recorrer.

16. En los precios de esta tarifa no están in clu idos los" 
im puestos sobre transportes que se percibirán á favor del 
Estado, n i los derechos y  gastos ocasionados en el puerto, 
que serán de cuenta de los rem itentes.

17. La aplicación de esta tarifa especial queda además so 
m etida á la s  condiciones de las tarifas generales en todo lo  
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días form ule los reparos que estim e oportunos.

Madrid 11 de Junio de 1906. =  E l D irector general, BurelL
Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.
V ista la in stancia  de D. Baldomero Rato, en nombre délos. 

A yuntam ientos de Ribadesella, Caravia, Oolunga, V illa v ic io 
sa y Gijón, presentando el proyecto de ferrocarril secundario  
de Ribadesella á Gijón, de vía de un m etro, y  solicitando su  
concesión como ferrocarril subvencionado, con sujeción á la  
ley de 30 de Julio de 1904:

V istos la  ley  de 30 de Julio, que se cita, y  el R eglam ento  
para la ejecución de dicha ley  de 2 de Noviem bre de 1905:

V isto el plan aprobado de ferrocarriles subvencionados, con  
la  garantía de interés, por Real decreto de 31 de Marzo 

■ de 1905, en el que figura el ferrocarril indicado de Ribadese
lla  á Gijón;

Esta Dirección general.ha tenido á bien resolver, teniendo  
en cuenta lo que preceptúa el art. 29 del R eglam ento m en
cionado, que se anuncíe en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y se diga  
á V. S. que anuncie en el Boletín oficial de la provincia la  
petición de dichos A yuntam ientos, concediendo un plazo im 
prorrogable de trein ta  días para la  adm isión de otros proyec
tos en com petencia.

Lo que participo á V. S. para su conocim iento y el de los 
A yuntam ientos interesados y  á los efectos que se indican. 
D ios guarde á V . S. m uchos años. Madrid 18 de Junio  
de 1906.= E 1  D irector general, P. O., Ricardo S era n te s .= S e -  
ñor Gobernador c iv il de la provincia de Oviedo.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de 16 de Junio de 1906, 

esta D irección general ha señalado el día 19 del próxim o m es 
de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública prim e
ra subasta de acopios durante 1906 de la carretera de R ione- 
gro á la de León a Caboalles, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de diez m il seiscientas cincuenta y una  
pesetas trein ta  y  nueve céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier
no civil, de la  provincia de León.

Se adm itirán proposiciones en el N egociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las diez y siete del día  
14 de Julio próxim o, y  en todos los Gobiernos c iv iles  de la  
Península, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en  
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como g a 
rantía para tom ar parte en la  subasta será de ciento diez 
pesetas, en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo  
que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida Instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Junio de 1906.=E1 D irector general, P . O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.  *

D. N. N ., vecino de — , según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Junio ú ltim o , 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen  para la  adju
dicación en pública primera subasta d8 acopios durante 19C6 
de la carretera de R ionegro á la  de León á Caboalles, provin
cia de León, se com prom ete ¿ tornar á su cargo la  ejecución  
de los m ism os, con estricta  sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —721

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de* A bril 
de 1906, esta D irección general h a  señalado el día 19 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la  adjudicación en pública  
segunda subasta de reparación de la carretera de Torrelave- 
ga á Oviedo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de con
trata es de treinta y seis m il trescientas sesenta y dos pese
tas cuarenta y dos céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier- - 
no civ il de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el N egociado correspondien
te del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta las diez y  siete del día 14 de
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Ju lio  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas se
tenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ías mismas.

Madrid 16 de Junio de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Ser antes.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Junio último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de reparación de la ca 
rre tera  de Torrelavega á Oviedo, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar a su cargo la ejecución de la misma, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

 ̂(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—722
Ejx. virtud de lo dispuesto por Real orden de *27 de Marzo 

de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de JuMo, á las once, para la adjudicación en pú 
blica primera subasta de reparación de la carretera de Galfur 
á  Sangüesa, kilómetros 1 al 85, provincia de Zaragoza", cuyo 
presupuesto de contrata es de quinientas setenta y tres mil 
trescientas ochenta y una pesetas noventa y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto infidel o, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será de cinco mil setecientas 
cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de 1a. Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula peAonal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y  requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de reparación de la 
carretera de Gallur á Sangüesa, kilómetros 1 al 85, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de la misma, con estricta sújeción á los expresados requisi 
tos y condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de - 
creio de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real or
den de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de repara
ción de la carretera de Gallur á Sangüesa, kilómetros 1 al 8o, 
jprovincia de Zaragoza♦

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de l a  subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del.otorgamiento de la escritura deberá el re
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado pbr las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe der presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis años,

5.a Todos los ̂ gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tra tista . .

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
.certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
é, que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y reparación 
de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
más que 100.000 pesetas por año, de la que se deducirá la par 
te  correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 

Jo  tanto, los derechos que el a r t..38 del pliego de condicio
nes generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total

consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al pa
gador de la provincia todos los meses en que ejecute la obra, 
y antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose 
mensual mente las certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar para atender á los gas
tos de inspección y vigilancia ae las obras.

Madrid 18 de Junio de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—723

En virtud  de lo dispuesto por orden de 16 de Junio de 1906, 
esta Dirección general ha señalado el d ía  19 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública primera 
subasta de acopios, durante 1906 y 1907, de la carretera de 
Málaga á Alora, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de 
contrata es de catorce mil ochocientas veinte pesetas cin 
cuenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 14 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de ciento cincuenta 
pesetas, én metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Junio de 1906.= El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. . . . . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública prim era subasta |de acopios, durante 
1906 y 1907, de la carretera de Málaga á Alora, provincia 
de Málaga, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponénté.) S —724

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza*
Habiendo sufrido extravío el resguardo correspondiente al 

depósito de 2.000 pesetas en metálico constituido por Don 
Zacarías Peiré y Gil en 17 de Julio de 1888, á los números 
12 de entrada y 4.020 de resgistro, se hace público por el pre
sente anuncio para que el que lo tuviese en su poder lo pre
sente en estas oficinas; y de no hacerlo, transcurridos que 
sean dos meses, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto, y 
se expedirá otro en su equivalencia.

Zaragoza 13 de Junio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos. X—1536
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol*

Por acuerdo de esta Jun ta  se saca á pública subasta, decla
rada urgente por Real orden de 19 de Mayo último, la ejecu
ción de las obras de reparación necesarias en la iglesia pa
rroquial de San Francisco de este Departamento, bajo el pre
cio tipo de 16.796*50 pesetas, conforme á la relación y presu
puesto y con sujeción á los pliegos de condiciones y Reglamento 
para la contratación de servicios y obras de la Marina, apro
bado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encon
trarán  de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 839 82 pesetas en la Caía 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de la Habilitación de la Maestranza de este Arsenal.

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, y al 
del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rem a
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.679 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado de una peseta—clase undécima—, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in 
serta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en xas Comandan
cias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde 
el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales

hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en 
la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto deque las expresadas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliega por la oficina receptora del 
mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben 
entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la suso
dicha Junta de Subastas durante los treinta minutos anterio
res á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
por edictos que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédula
personal núm  , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c et a  d e  Ma d r id  núm    de tal fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina n ú m ......., de tai fecha}
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e   núm  , de ta l
fecha), y de los pliegos de condiciones para subastarlas obras 
de reparación en la iglesia parroquial de San Francisco, se 
compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta su
jeción á los mencionados pliegos, por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 19 de Junio de 1906. =  El Secretario, 

Eloy de la Breña. S—729
Administración de Hacienda de Guadalajara*;

Renta del alcohol.
Ignorándose el paradero y residencia actual de Santos Mo

reno Collado, que residió en el pueblo de Esplegares, por la 
presente se le cita y emplaza para que el d ía 25 del actual, y 
hora de las once, comparezca ante la Junta adm inistrativa 
que ha de entender en el expediente sobre falta reglamenta
ria  á la renta del alcohol, instruido por denuncia de la Guar
dia civil del puesto de Cifuentes.

Lo que se hace público para su conocimiento, advirtién
dole que, .pon arreglo á Jo dispuesto en la ley de 3 de Sep
tiembre de 1904, puede designar como Yocal de dicha Junta 
á un comerciante ó industrial matriculado en esta capital, y  
presentar en dicho acto las pruebas que estime procedentes 
á su derecho, así como, de no asistir personalmente, designar 
un comerciante que ,1o represente y rem itir por escrito sus 
alegaciones.

Guadalajara 19 de Junio de 1906.=E1 Administrador de 
Hacienda, P. B., Francisco G uerrero.=V .° B.°-=E1 Delegado 
de Hacienda, Perea. P —698

Delegación de Hacienda de l a  provincia 
de Valencia*

Siendo ignorado el paradero de D. Mariano Codina Godínez, 
se hace saber por medio del presente anuncio que en la Ins
pección de Hacienda de esta provincia tiene ae manifiesto 
por término de diez días, contados desde el siguiente á la in 
serción del presente, él acuerdo de la Dirección general de 
Contribuciones de 24 de Marzo último, recaído en el expe
diente promovido por dicho señor, como hijo y  heredero de 
D. Ramón Codina y Cabo, sobre abono del premio de investi
gación que áéste  correspondía como denuciador de los bienes 
de la Encomienda de Silla; previniéndole que de no compare
cer en el plazo fijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 18 de Junio de 1906.=E1 Jefe de la Inspección, 
Francisco Rojano.=V.° B.°^=E1 Delegado, León Villanueva.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado v Escriba

nía del qué refrenda se tram ita un expediente á instancia del 
Procurador D. Blas del Barco y Pérez, en nombre y con po
der bastante de D. Antonio Casto Domínguez Guerrero y 
otros, sobre que se declare herederos ab intestato -de D. José 
Domínguez Guerrero, natural y vecino que fué de la ciudad 
de Villafranca de los Barros, en la que' falleció el día 7 de 
Agosto del uno último 1905, á su hermano de doble, vincula 
el referido j) . Antonio Casto Domínguez.Guerrero; á su so
brina desdoble vinculo Doña Antonia Pilar Domínguez Trigo,, 
como hija de D. Jerónimo Domínguez Guerrero, hermano- 
deljñnado, y ájsus sobrinos de vínculo sencillo D. Antonio 
Doña Ana, Doña Eulalia, D. Manuel y D. Francisco Javier 
Duque Iñiguez, como hijos de D. Isidoro Duque Guerrero, 
medio hermano del causante.

En su consecuencia, teniendo en cuenta las prescripciones 
del art. 984 dé la  ley de Enjuiciamiento civil, se hace público 
por medio del presente el fallecimiento intestado del D. José 
Domínguez Guerrero y los nombres y grados de parentesco 
délos que reclaman la herencia, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que ellos para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta 
días siguientes al en que tenga lugar la inserción del ejem
plar correspondiente en el Boletín oficial de la provincia ó en 
la G a c e t a  dk  Ma d r i d ; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Almendralcjo á 16 de Junio de 1906.=Antooio de 
Lara Derqui.=:De su orden, Juan Flores. X 1532

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai’ 

procesado Ramón Fernández Guerrero, hijo de" Francisco y 
Estefanía,.de cincuenta y cuatro años de edad, natural de 
Almería, habitante en la calle do Reinaldos, jornalero, uara 
que dentro del término de diez días, contados desde la*rm- 
blicaeión de la presente en el Boletín oficial de. esta'provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzirado naca la  
práctica de cierta diligencia en causa, crim ina1 Je oficio ouo 
se le sigue por estah  de pan; apercibiéndole quo ..X no ved-
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ñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan ¿ la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juagado 
de susodicho procesado.

Almería 4 de Junio de 1906.==Luis Afán de Rivera.=*d21 
Escribano, Licenciado Ignacio Pino. JO — 5429

AYILA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez interino de instrucción de este partido en el suma
rio que se instruye con motivo del hallazgo de una maleta 
hecha trozos, en un garrobal, situado en la parte Norte del 
convento de San Antonio de esta ciudad, se cita al dueño de 
dicha maleta, cuyo nombre y apellidos se ignoran, para que 
comparezca ante" este Juzgado dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con oojeto de que preste 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Avila 30 de Mayo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez interino de 
instrucción, César Pérez.=El Escribano, Juan R. Gutiérrez,

JO—5362

D. César Pérez Mateos, Juez municipal de esta ciudad, y 
como tal interino de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo María 
Antonio Oviedo Illera, de treinta años de edad, hijo de Fran
cisco y Encarnación, natural y vecino de esta ciudad, solte
ro, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a , comparezca ante este Juzgado con objeta de recibirle 
declaración en el sumario que contra el mismo instruyo por 
cazar con medios prohibidos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, en armonía con lo que dis
pone el art. 839 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se exhorta a todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de 
dicho sujeto, cuyas señas se expresarán.

Dada én Avila á 1.° de Junio de 1906.=César Pérez.=El 
Escribano, P. H., Eulogio Hernández.

Señas del procesado.
Estatura regular, buen color, pelo negro, nariz y boca re

gulares, usa bigote, y con una pequeña cicatriz en la frente.
JO—5471

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes ae policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto 
contra Arturo Gutiérrez, el cual representa tener de unos 
diez y ocho á veinte años, estatura regular, color del rostro 
moreno, cara redonda; viste pantalón negro y chaqueta os
cura, usa boina, de ojos negros y alegres, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, y en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.),,ruego j  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de esta, ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Santan
der y G a c et a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de Mayo de 1906.=Eduardo Cha
lud y Sola.=El actuario, por ausencia del Sr. Belda, Anto
nio Rojas. dO 5266

ECI JA
En virtud de lo acordado en providencia de este día dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, ante mí, 
en el sumario seguido por parricidio de D. José Martínez de 
la Cámara contra Doña Joaquina Jiménez Pareja y otros, se 
cita por la presente al testigo Francisco Mohedano Hidalgo 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en calle Cánovas del Casti
llo, núm. 29, de esta población, para que declare en dicho su
mario; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Eciia 15 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Juan 
Priego. JO—5277

FERROL
D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad del Ferrol.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de esta referida ciudad, dictada en 9 
del mes actual en vista de demanda en juicio; declarativo 
ordinario de mayor cuantía promovida por el/ Procurador 
D, Baltasar Martínez, en nombre de D. Juan/Antonio Mo
desto y D. Francisco Rodríguez Fariña, vecinos de esta 
misma ciudad; D. Juan Fernández Grandal, residente en 
Vigo, y D. Germán Rodríguez Lorenzo, de esta población, los 
dos últimos como herederos de Doña Josefa Rodríguez Fa
riña, contra Doña Amalia Sofm Teresa Latorre Fariña, 
ausente en ignorado paradero, y contra el representante del 
Ministerio fiscal, sobre declaración de incapacidad para here
dar, nulidad de una partición y otros extremos, se emplaza 
é dicha ausente Doña Amalia Latorre Fariña para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca en los autos, per 
sonándose en forma; bajo la prevención de que si no compa
reciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ferrol á 11 de Junio de 1906.=José de la Torre.
X—1525

LA BISBAL
Por el presente, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en méritos de los autos 
ejecutivos que vierten en este Juzgado á nombre de Doña 
Ana Creixell y Saló,, asistida de su marido D. Agustín Bus
quéis y de los hermanos D. José, D. Pedro y D. Alfonso 
Creixeíl y Saló, como herederos de su difunto padre D. José 
Creixell y Casas, contra Doña Dolores Reynés y Bayo, con
sorte de b. Lorenzo Cardona, sobre pago de mil setecientas 
cincuenta pesetas, importe de parte del precio aplazado de 
la venta de la casa, compuesta de planta baja y un piso cu 
bierto de tejado y un patio al detrás, en el que hay un cu
bierto. señalado antes con el núm. 11 de la calle del Marqués 
de Robert, antes carretera de la Muralla de Mar, de la villa de 
Tor r o ella de Montgrí, que le otorgó el referido D. José Creixell 
y Casas por conducto de su esposa Doña Felipa Saló y Faixeda,

¿ la cual confirió al efecto el oportuno poder ante el Notario 
de Barcelona D. Juan Soler y Vilarasán, actuando en el pro
tocolo y por ausencia de su compañero D. Jaime Alegret y  
Vidal, á 11 de Julio de 1901, los intereses á razón del seis por 
ciento anual de dicha cantidad devengados desde el 11 de Julio 
de 1903 y las costas causadas y que se causen hasta el efectivo 
pago, prudencialmente fijadas en mil quinientas pesetas, se 
requiere á la referidajfroña Dolores Reynés y Bayo, asistida 
de su marido D. Lorenzo Cardona, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que pague en el acto la cantidad, 
intereses j  costas expresados, y se la cita de remate para que 
en el término de nueve días se persone en legal forma en los 
autos y se oponga, si le conviniere, á la ejecución practicada 
en la referida casa, especialmente hipotecada, y en el derecho 
de percibir los frutos y rentas de la misma, quedando á su 
disposición las copias, en papel común, de la demanda y de 
los documentos con la misma presentados para serle entre
gadas si compareciere; bajo la prevención de que no compa
reciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en La Bisbal á 11 de Junio de 1906.=Eusebio Pía- 
nells. X —1531

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en este 

Juzgado, y actuación de D. José Roldan Gabaldón, á instan
cia del Procurador D. Antonio Rodríguez Valdés, en nombre 
y representación de The Clydesdale Bank Limited, de Glas
gow (Escocia), Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
contra D. Raimundo Ruano Blázquez, hoy sus herederos, so- 
bre cobro de cantidad, se ha acordado en providencia de 
15 del actual sacar á la venta en nueva subasta en quiebra, 
y por término de veinte dias, la finca que á continuación se 
describe.

Pesetas.

Tres casas unidas, marcadas con los húmeros vein
titrés, veinticinco y veintisiete, sitas en la villa de 
Aguilas, calle de Lorca, lindando por un extremo 
con la puerta de la huerta de los herederos de Don 
Antonio Gorotho; por el otro D. Antonio Millano, 
y por la espalda dicha huerta; valorada en tres mil
quinientas veintisiete pesetas............... .................... 3.527
El remate tendrá lugar el día 26 de Julio próximo, á las 

once de su mañana, en el local de este Juzgado.
Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 

que quieran tomar parte en la subasta; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que se consigne previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la su
basta, conforme á lo prevenido en el artículo mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Al mismo tiempo se hace constar que los títulos de propie
dad obran en Escribanía, con los cuales deberán conformar
se los licitadores, y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Lorca á 19 de Junio de 1906.=José Aroca.=El Es
cribano, José Roldán. X —15291

MADRID—CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en el expediente promovido por D. Luis Me- 
diero y Pérez, sobre que se le autorice para rectificar ó variar 
su primer apellido Mediero par el de Meyer, áe ha acordado 
en providencia del 16 deTactual publicar la solicitud presen
tada por dicho señor , que es mayor de edad, saltero, del co
mercio, vecino de esta Corte, hijo de D. Juan de la Cruz y  
de Doña Luisa, en la que se solicita que como el recurrente 
se ausentó de España hace más de veinticinco años, dedicán
dose al comercio, ha llegado á crearse una reputación y cré
dito de importación en varias Repúblicas de América y en 
Francia, Bélgica é Inglaterra; que en la mayor parte de los 
sitios, por defecto de pronunciación, ó más bien por imposi
bilidad de pronunciar por parte de los extranjeros su primer 
apellido, ó sea el de Mediero, ha sufrido una pequeña varia
ción, convirtiéndose en Meyer; de este modo es conocido en el 
mundo comercial europeo y americano, no sólo en los nego
cios mercantiles, si que también en el trato particular y amis
toso, por lo que interesaba se le conceda el derecho de cam
biar ó rectificar su apellido Mediero por el de Meyer, para 
poder usarlo en todos los actos de la vida, escrituras, contra
tos, comparecencias ante los Tribunales y demás que sean 
necesarios.

Y con el fin de que se haga pública tal pretensión, publi
cándose en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, con arreglo á lo que dispone el artículo setenta y uno 
del Reglamento de 13 de Diciembre de 1870, para la aplica
ción de la ley del Registro y Matrimonio civil, firmo el pre
sente en Madrid á 18 de Junio de 1906. = V .°  B.=López Díaz. 
El actuario, Ramón Aguado Oria. X—1530

MADRID—CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Justa Garrido Ba- 

caieoa. natural de Fuenmayor (Logroño)^hija de Juan y de 
Medina, de treinta y seis años, casada con Inocencio Sierra, 
dedicada á sus labores, que ha habitado eh la calle de los 
Tres Peces, núm. 12, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
por hurto de ropas; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 29 de Mayo de 1906.=Joaquín Beneyto.=E1 Escri
bano, Antolín Valdés. JO — 5298

MADRID—CHAMBERI 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Artiñudo y 

Geroni, hijo de Vicente y de Luisa, natural y vecino de esta 
Corte, de diez y ocho años, soltero, empleado que ha sido en 
el Ministerio de Marina, y habitó con su madre en la calle de 
Moratín, 49, principal, ignorándose su actual paradero y pun
to probable donde se encuentre, para que en el término de 
diez días, eontados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que responda á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo instru
yo por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hiibiefST 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lfc 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, delgado, pelo y ojos negros, bigote poco pobla
do, y viste traje de americana negro, sombrero hongo negro 
y gaban claro con franja negra en la manga izquierda, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular en clase de detenido comunicado.

Madrid 28 de Mayo de 1906.=José Peláez.=El Escribano* 
Fulgencio Muzas. JO—5300

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to de un cuadro á D. Víctor González Merino, se cita á Don 
León Julio Caballero Morales, natural de Calatrava (Ciudad 
Real), hijo de Tomás y de Sira, estudiante, soltero, de trein
ta años de edad, y que ha tenido su domicilio en la calle de 
Fuencuarral, 35 y 37, piso principal izquierda, para que com*

Sarezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
os, calle del General Castaños, dentro del término de cincd 

días, contados desde el siguiente al en que este edicto fueré 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle en
trega de un cuadro presentado por él en dicho proceso, y que 
obra en poder del Juzgado, pieza de convicción; bajo aperci
bimiento de ser declarado ineurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 28 de Mayo de 1906.=V.° B .°=El Sr. Juez, Alejan
dro Bustamante.=El Escribano, José María de Antonio.

JO—5302
MADRID—HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 
territorial* de las de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de. la misma.

En virtud del presente haga saber que en dicho Juzgada 
y por la Escribanía del que refrenda, adonde correspondie
ron por repartimiento, se tramitan autos promovidos por la  
Sociedad anónima del Tranvía de vapor de Madrid á Colme- 
menar Viejo y ramal á Chamartín de la Rosa, representada 
por ti Procurador D. Amador Castro y Quesada, sobre sus
pensión de pagos; en cuyo procedimiento, por auto de 30 del 
próximo pasado Mayo, se ha acordado que la proposición de 
convenio presentada por dicha Sociedad dentro del término 
legal y  aprobada previamente en sesión extraordinaria de 
accionistas de 10 de Abril de este año, se publique en la G a 
c e ta  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario 
oficial de Avisos de esta Corte, y que se fije en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, á fin de que se tenga debido cono
cimiento de dicha proposición de convenio, que á la letra 
dice así:

«Proposición de convenio que presenta á sus acreedores 
la Sociedad anónima del Tranvía de vapor de Madrid á Col
menar Viejo y ramal á Chamartín de la Rosa.

R elación de créditos contra la  Sociedad, 
P R I M E E  g r u p o  

Acreedores por trabajo personal, expropiaciones y material.
Pesetas.

D, Enrique Fernández Prieto, ex
Director.....................  87.250

Dona Pilar, Doña Emilia y  Doña
Carmen Fernández Prieto  75,000

D. Alfonso Cabello, Abogado de
la Sociedad.................................  11.105

D. Amador Castro, Procurador
de la Sociedad.............................  625

D. Ramón Barceló, Jefe de Secre
taría ............................................. 6.000

D. Antonio Blanco, Ayudante de
Ingeniero.................   2.000

D. Manuel García Alvarez, des
tajista..............................   36.847*41

D. Jenaro Prieto, contratista... .  103.268*10
D. Enrique Treller, proveedor de

material    ...............................  3.880*02
-----------------  325.975*53

SEGUNDO GRUPO
Acreedores por obligaciones 

hipotecarias y  cupones vencidos 
y no pagados.

Primero. Valor nominal de 997 
obligaciones en circulación.. .  498.500

Segundo. Valor nominal de cu
pones 2.996, vencidos y no pa- *
gados  ..................... ...........  44.940

-----------------  543.440
TERCER GRUPO

Acreedores por otros conceptos.
D. Trifón del Amo.........................  14.710
D. Joaquín Frade........................... 27.854*31
D. Ernesto Catalá.........................  1.521
D. Manuel Sánchez Blanco  1.100
D* José de Castro. ............ 2.000

--------------------------------------  47.185t3 i

Total.............................  916.600*84

C O NVE NIO

Primero. Los créditos de los grupos primero y tercero 
serán convertidos á la par en obligaciones de la Sociedad
de las que ésta tiene en cartera, con las condiciones de inte
rés y amortización que más abajo se mencionan.

Segundo. Los créditos comprendidos en el segundo grupo 
serán divididos en dos secciones: la primera, comprendiendo 
las 997 obligaciones hipotecarias actualmente en circula
ción, y la segunda comprenderá los 2.996 cupones vencidos 
y no pagados.

Las obligaciones actualmente en circulación, que compo
nen la primera sección de este grupo, continuarán siendo re
presentativas de un valor nominal de 500 pesetas cada una.

El importe de los cupones vencidos y no pagados, que com
ponen la segunda sección del mismo grupo, será también 
convertido en obligaciones de la misma clase á la par.

Tercero. Igualmente serán satisfechos por medio de obli
gaciones á la par el importe de los gastos de todas clases que 
la Sociedad tenga hasta que se haya aprobado y sea firme 
este convenib.

Cuarto. En ejecución de los artículos anteriores, la So
ciedad pondrá en circulación, de las obligaciones hipoteca
rias que tiene en cartera, el número necesario para cubrir á 
la par el importe total de los créditos que comprenden los 
grupos primero y tercero, más la segunda sección del segun
do y también los gastos que se indican en el artículo prece
dente,
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Quinto. Para efectuar la conversión en obligaciones de los créditos y gastos arriba mencionados, se entregará á cada uno de los acreedores tantos títulos de quinientas pesetas como veces se halla comprendida esta suma en el importe del crédito que se convierte; entregándose por el saldo ó residuo que resulte un resguardo al portador ael mismo impor* te, de manera que una vez efectuada la conversión de todos los créditos, quede en poder de la Sociedad un número de obligaciones cuyo importe será equivalente al importe total de los resguardos por residuos que se hallen en poder de los obligacionistas.Sexto. Cualquier acreedor, al hacer la conversión, podrá, si lo desea, satisfacer en metálico á la Sociedad el saldo que le falte para completar el valor de una obligación con el resguardo que le corresponda, y en cualquier tiempo podrá igualmente canjear por obligaciones uno o varios resguardos, siempre que el importe de éstos sea inferior al de las acciones solicitadas y la diferencia sea satisfecha en metálico por el obligacionista.Séptimo. Tanto las obligaciones que se emitan por virtud ael presente convenio, como las actualmente en circulación, devengarán solamente un interés de cinco por ciento al ^ño, variando en este punto las condiciones de su emisión.Octavo. El mencionado interés de cinco por ciento empezará á devengarse desde el día primero del presente año; pero su pago no será exigible hasta que la línea se halle abierta á la explotación y sus productos puedan aplicarse á ese servic io . En su consecuencia, todos los intereses que vayan venciendo serán acreditados á una cuenta especial para ser des-

{>ués satisfechos á medida que los productos de la línea, en a parte que les queda afecta por el artículo veinte, sean suficientes para ello.Noveno. La suma que de los productos de la explotación quede afecta al servicio de estas obligaciones se destina en primer lugar al pago de todos los intereses vencidos y no pagados, por orden de antigüedad, y será repartida cada año, una vez terminadas las cuentas del año, á prorrata de las obligaciones que existan en circulación; procurando, sin embargo, en cuanto sea posible, que la parte correspondiente á cada obligación represente el valor ae un cupón semestral completo. Esto no obstante, si de la distribución de la mencionada suma resultase para entregar á los obligacionistas el importe de una fracción del cupón corriente ó del primero atrasado, la Sociedad entregará á los portadores del cupón no pagado por entero un vale personal que reconozca á su favor el derecho á percibir en la primera repartición anual que'se realice el saldo no satisfecho de los cupones entregados.Los vales que se entreguen por el saldo no pagado de los cupones tendrán la misma consideración que éstos, y sus portadores podrán exigir que sean satisfechos por la Sociedad tan pronto como ésta abra el pago del cupón posterior y con preferencia á éste.Décimo. Los portadores de resguardos por residuos de la conversión á que se refiere el artículo quinto no tendrán derecho á percibir el importe de los intereses que pudieran co- rresponderles mientras no efectúen el canje de dichos resguardos por obligaciones en la forma prescrita por e l artículo sexto; pero al efectuar el mencionado canje de resguardos por obligaciones, el interesado recibirá con las obligaciones canjeadas el importe de todos los intereses que hasta aquella fecha hayan sido atribuidos á las mismas obligaciones en las reparticiones anuales que trata el artículo anterior.
Undécimo. Para la ejecución de lo establecido en el artículo precedente, la Sdciedad conservará en su poder las sumas que en las reparticiones anuales puedan corresponder á las obligaciones que, conforme al articulo quinto, han de resultar sobrantes de la conversión, como representativas de los resguardos por residuos entregados á los acreedores y  no canjeados por éstos en la forma prescrita por los artículos sexto y diez de este convenio.Duodécimo. La amortización de la3 títulos que resulten emitidos después de la aprobación del presente convenio queda suspendida hasta que los productos de la línea sean suficientes, en la parte que por el artículo veinte se aplica ai servicio de estas obligaciones, para cubrir los intereses corrientes y atrasados de las mismas, en la forma prescrita en el artículo noveno.La amortización se reanudará tan pronto como el servicio de intereses quede cubierto, destinándose á la misma todo •1 saldo que aquéllos dejen disponibles en cada año hasta que la amortización regular prevista en el cuadro se halle también restablecida por completo.Décimotercero. Los títulos que la Sociedad tenga en su poder, conforme al artículo quinto, como representativos de los resguardos por residuos, quedarán excluidos de la amortización mientras estén en poder de la Sociedad, pero gozarán de este derecho tan pronto como el canje por los resguardos se haya efectuado.Décimocuarto. Una vez que este convenio sea aprobado y se conozca con exactitud el número de títulos que han de encontrarse en circulación en virtud del mismo, se establecerá un cuadro de amortización de todas esas obligaciones, el cual será sometido, si ha lugar, á la aprobación del Juzgado.Dicho cuadro de amortización ha de estar establecido, tan pronto como sea posible, sobre la base del número de años que resten de la concesión y  conforme á las reglas de la amortización por anualidades, ó sea comprendiendo en la anualidad los intereses del año y la amortización que corresponda, para que figurando en cada año una suma siempre igual, al cabo de los dos anos que resten de la concesión se hallen amortizadas todas las obligaciones emitidas. De este modo se corrige el error sufrido en la escritura de creación de estas obligaciones, figurando un cuadro de amortización en que el número de obligaciones que se amortizan en cada año es siempre el mismo, con lo cual se recargan excesivamente los primeros ejercicios, en que la suma á pagar por in* tereses es mayor, porque todas las obligaciones están en v igor y los ingresos disponibles son más reducidos por las dificultades propias de los comienzos de toda empresa.
Decimoquinto. La Sociedad queda autorizada para gestionar y celebrar un contrato de construcción total de la l í nea, de manera que ésta quede abierta á la explotación en un plazo máximo de dos años, dando al constructor, con la garantía hipotecaria de sus desembolsos, la facultad de explotar la línea, bajo la inspección de la Compañía, por un período de treinta años ó más, si así lo exigiera el reembolso de los anticipos hechos fcpor aquél para la continuación de la línea, y una participación eñ los beneficios en la forma que determina el artículo diez y nueve.Décimosexto. Con el objeto de facilitar á la Sociedad la celebración del indicado contrato, y teniendo en cuenta que todas las obras que el presunto contratista ejecute para la continuación de la línea aumentan en realidad el valor de ésta, y, por consiguiente, que garantizando con este aumento el valor de los propios desembolsos que lo producen, la g a rantía restante aplicable á las obligaciones en circulación  será realmente la misma que en la actualidad tienen, la So

ciedad queda facultada para convenir con el contratista en el i mencionado contrato que por la suma total á que asciendan J los desembolsos* que éste haga para la construcción de la I línea, adquisición de material, aprovisionamientos, etc., y, I en general, cuantos pagos sean necesarios para que pueda I realizarse la explotación de la línea en las mejores condicio- I nes de seguridad y conveniencia, se constituirá una hipoteca I preferente, que tendrá el carácter de primera, por posposi- I ción de la que exista en la actualidad, y que se halla represen- I tada por el conjunto de obligaciones emitidas, conforme al Ipresente convenio. IIgual consideración de preferencia, con relación á la hipo- | teca de fecha anterior, tendrán las anotaciones provisionales I que el contratista pueda hacer de sus trabajos como crédito I refaccionario durante la construcción de la línea y hasta que, I una vez terminada ésta, se proceda á la inscripción de la h i- I poteca correspondiente, cancelando las anotaciones provisio- I nales anteriores. IPara fijar la cantidad que el constructor debe entregar ¡ para la construccción de la línea, conforme al pliego de I condiciones, y por cuyo importe total ha de establecerse el | crédito hipotecario preferente que se determina en el presen- I te artículo, se nombrará una Comisión compuesta ae tres I obligacionistas, portadores de obligaciones de las que resul- I ten en circulación después de aprobado este convenio, la cual I estará facultada para examinar el contrató de construcción I que la Sociedad celebre y darle su aprobación, otorgando los | aocumentos públicos ó privados que sean necesarios para Ihacerlo así constar legalmente. IDécimoséptimo. Los productos de la explotación de la I línea, una vez deducidos los gastos, se aplicarán en primer I lugar á la amortización y pago de intereses de los anticipos I que el contratista haya efectuado, fijándose {$e antemano la I suma á que ha de ascender la anualidad de intereses y amor: I tización durante los treinta años de vaíidez de su contrato I por medio de un cuadro establecido en la misma forma que el que para las obligaciones en circulación se prevé en el articulo catorce.Este cuadro de amortización se hallará inserto en la escritura de constitución de hipoteca que se otorgue al contratista al terminarse la construcción de la línea.Décimooctavo. En el caso de que posteriormente á la apertura de la línea á la explotación sea necesario proceder por imposición del Estado a la adquisición de mayor cantidad de material motor y móvil, á la ampliación ó mejoramiento de la línea é instalaciones anejas, el coste de estos trabajos y suministro será satisfecho por el contratista con j  sus fondos propios, sin que pueda resembolsarse de ellos con los productos de un solo ejercicio, sino distribuyendo su im porte entre todos los ejercicios que resten de validez á su contrato, viniendo á unirse la anualidad correspondiente á estos desembolsos á la que en el artículo anterior se indica, y con los mismos derechos y preferencias que ella.Las mejoras j  suministros que el contratista quiera realizar por su propia iniciativa ó por la de la Sociedad concesionaria no podran ser computadas como formando parte del crédito hipotecario preferente, y  su reembolso con interés, en cada repartición anual, no tendrá lugar sino después de satisfacer los cupones vencidos y  reembolsadas las obligaciones de la Sociedad que corresponda amortizar hasta aquélla fecha.Todos los desembolsos que el contratista realice, conforme al artículo diez y  seis y  al presente, serán beneficiados de un interés máximo de cinco por ciento anual.Décimonoveno. Una vez que el contratistar haya percibida la. suma que por intereses y  amortización le  corresponde, conforme á los artículos anteriores, sobre e l saldo que de los productos de la explotación quede disponible, se adjudicará al contratista, á título de beneficio industrial, un tfanto por ciento, que no podrá exceder del diez.Vigésimo. En su consecuencia, el ingreso neto de íá explotación de la linea, ó sea el saldo que resulte después de deducir del importe de los ingresos el importe, de los gastos de explotación, se aplicará á cubrir todas las atenciones de de la Sociedad, en el orden siguiente: ‘Primero. Anualidad de intereses y amortización de los anticipos hechos por el contratista para la construcción de la  línea, más los saldos no percibidos sobre esta anualidad en los años anteriores, si los hubiere.Segundo. Participación del constructor y explotador, en concepto de beneficio industrial, de una cantidad que no podrá exceder de un diez por ciento de la suma que quede disponible después de deducir el importe de la anualidad indicada en el número anterior.Tercero. Servicio de intereses y amortización de las obligaciones en el año corriente y los atrasados por orden de fechas, al cual se aplicará, hasta donde su importe alcance, el saldo que dejen disponible las atenciones marcadas en los números primero y segundo.Cuarto. El sobrante que pudiera resultar después de cubrir por completo el servicio á que se contrae el número anterior, quedará en su totalidad en beneficio de la Sociedad concesionaria.Vigésimo primero. Las sumas que en la repartición dé los productos puedan corresponder al constructor quedarán definitivamente adquiridas por él, sin que pueda verse com- pelido á reintegración ni depósito de ningún género por razón de las cuestiones que la Sociedad pueda tener con sus acreedores.Recíprocamente, las sumas correspondientes á los obligacionistas por aplicación de este convenio les serán desde luego debidas y podrán exigir su pago inmediato, sin que en ningún tiempo el constructor y  explotador pueda operar sobre ellas retención ó embargo por razón de las cuestiones que él pudiera tener con la Sociedad.Vigésimo segundo. La condición de proposición de hipoteca ó autorización para crédito refaccionario, comprendida en el artículo diez y seis, se entenderá valedera, aun para el caso de disolución de la Sociedad, por caducidad de la concesión ó por otra causa cualquiera; pero la suspensión del cobro de los intereses no tendrá efecto en este caso, considerándose entonces vencidos todos aquellos cuyos vencimientos actuales hayan transcurrido.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los títulos actualmente en circulación y los que se emitan por ejecución del presente convenio llevarán un cajetín en que se haga constar la reducción del interés y  también que la amortización y el cobro de los intereses correspondientes á los mismos quedarán suspendidos en virtud de las prescripciones del mismo convenio y á partir del día de su fecha».En el expresado auto de 30 de Majo último, en que se mandó publicar por edictos la proposición de convenio transcrita, se ha acordado también convocar á todos los acreedores de la Sociedad anónima del Tranvía de vapor de Madrid á Colmenar Viejo y ramal de Chamartín de la Rosa para que en el término de tres meses que fija el párrafo tercero del artículo doce de la ley de 12 de Noviembre de 1879, acudan á I adherirse á dicha "proposición de convenio; bajo apercibi- | miento que de no verificarlo Ies ¡cavará el perjuicio á qu€ i haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1906.=zj3afael M olina.=E l actuario, Galo S. Coronas.Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta  Corte, expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo y sello en Madrid á 5 de Junio de 1906.sr=V.° B.°=E1 Sr. Juez, M olina.=El actuario, Galo S. Coronas. X —1533
MADRID-INCLUSA  

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia 6  instrucción del distrito de la Inclusa de est. a Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D ario de San A il- tonio, de unos veintiocho á treinta años de edad, zapatero, natural de la Casa-Inclusa de Zamora, que viv ió maritalmente con una tal Julia en la calle del Laurel núm eros 2 y 4, portería, para que en el término de diez días, contados desae e l  siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gacbta, 
d b  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sit a en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, c ,on el objeto de recibirle declaración indagatoria y ser reducido á prisión  en causa por estafa á D. Antonio Nieto Rodríguez;’ apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará <01 perjuicio á que hubiere lugar. ̂ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^  y ordenó á los agentes ae la policía judicial, procedan á 1»  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des-í conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 23 de Mayo de 1906.=Antonio Cubillo y Muro*^3{El Escribano, Juan Martos. JO—5201
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia n  ¡ instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.| Por la presente cito, llamo y emplazo á Pilar Molinero, d o  cuarenta y nueve años de¡ edad, viuda, dedicada á sus labores, natural de esta Corte, con domicilio en la misma, últf4  mámente en la cálle de la Ruda, números 15 y 17, procesado en sumario ppr estafa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que d o  dicho sumario la resultan y ser í*educida á prisión provisional, que se tiene decretada, si no presta fianza metálica do  1.000 pesetas; apercibida que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará él perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades** y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á l o  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son» de estatura regular, ojos pardos, morena; viste falda y chambra de color oscuro, y lleva una hija suya llamada Mercedes* Azuaga Molinero, de catorce años, morena, estatura de s a  edad, pelo castaño y ojos pardos, y en el caso de ser habido  la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esto  Corte, con las seguridades convenientes.Madrid 26 de Mayo de 1906™ Antonio Cubillo y M uro.=E l Escribano, Pedro S. Covisa. JO—5202

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye poir muerte de un desconocido, se cita á cualquier persona que pueda suministrar algún dato acerca de la filiación de u ii hombre que el día 13 del actual, á las siete de la mañana* fué hallado sin habla y en estado de embriaguez en la Mon- , doa, y que. falleció en el Hospital de la Princesa en el m ism o  | día, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa- 1 lacio, dé los Juzgados, callé del General Castaños, dentro del término dé cinco días, contados desde el siguiente al en que  este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser de^ clarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin  de obligarle a efectuar dicha comparecencia.Madrid a 23 de Mayo de 1906..z=V.° B .°=E1 Sr. Juez, A lós. El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO — 5154

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso de  Celada y Fernández Luango, empleado, soltero, de veintiún  años, que tuvo su domicilio en esta Corte calle del Pez, 34* piso segundo izquierda, para que en el término de diez días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d b i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con eJ objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales nc» constan en el sumario que contra el mismo instruyo por estafa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en este Juzgado.Madrid 23 de Mayo de 1906.=José Martínez.==El Escribano, Esteban Unzueta. JO — 5155

MALAGA-ALAMEDA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por el presente se cita y llama á D. Joaquín Vitivieza, dueño de un saco de cebada que sustrajeron en el muelle de esta  ciudad en, el día 10 de Enero último, para que dentro del término de siete días comparezca en este Juzgado, que se halla  en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que preste declaración en la causa que con ta l motivo se instruye, le sean entregados los sacos y se le ofrezca, como desde luego se le ofrece, la citada causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar  en derecho.Dada en Málaga á 31 de Mayo de 1906.=Arcadio O rtega .=  Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—5395

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta  

ciudad.Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo a  las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía ju d icial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de los'semovientes que al pie se reseñan, y que en l a  madrugada dei 2b de este mes de Mayo han sido sustraídos? de este término municipal al Sr. Marqués de Tam&rón y k  José García Rodríguez, vecinos de Vejerde la Frontera, y  caao de ser habidos los manden conducir á esta ciudad y  poner á mi disposición, con las personas en cuj'j poder se encontraren, de no acreditar su adquisición legefi.Medina Sidonia 23 de Mayo de 1906.~Rufina Quintana.^: 
¡ José Manuel Pereda.
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Señas de los semovientes. .

Una burra de seis años, rucia clara, buena alzada, con
un hierro. , , _ _ , . . ,

Otra burra de dos años, rucia oscura, buena alzada e igual

k 'o t r a  de tres años, mediana, castaña, preñada j  sin hierro.
Otra burra negra, de cuatro años, con un hierro y seña

lada de las orejas con mosca y horqueta. JO—5203
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
Ja ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del ai*t. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Martín Manzares Pozas, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Carde
nal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del par
tido, á responder de las consecuencias del sumario que con
tra d ic h o  sujeto y otros me hallo instruyendo por estafa, bajo 
el núm. 9 del corriente ano; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía procedan á la busca £ captura de di
cho sujeto, poniéndole caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del 
partido. ^

Monforte 31 de Mayo de 1906.=Miguel Hernandez.=De or
den de S. S., Licenciado J. Castro. JÓ —5309

MONTANCHEZ 
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori

dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á  la busca y ocupación de les caballerías que después se ex
presan, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuen^ 
tren  si en el acto no justifican su legitima procedencia, las 
cuales fueron hurtadas en la noche del día 15 al 16 del actual 
de la dehesa Hoyos de Botija á Doña Eugenia Morgado Ren
tero; pues así lo tengo acordado eñ el sumario que bajo el n ú 
mero 52 del año actual se instruye en este Juzgado por el de
lito de hurto de las mismas.

Dado en Montánehez á 23 de Mayo de 1906 .—Alfonso dé 
Pando.=De su orden, Licenciado Pablo J. Serrano.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un caballo capón, de siete años, alzada un metro 45 centí 

metros, pelo negro, raza española, marca la de la Sociedad 
de seguros mutuos denominada El Fénix agrícola, áeñas par
ticulares: calzado del pie derecho, pelos blancos en el dorso 
y  ligeramente lunacero, la marca ó contraseña especial de la 
Sociedad va colocada en la nalga derecha.

Otro caballo, también capón, edad siete años, alzada un 
metro 39 centímetros, pelo castaño, raza española, marea Ja 
de la Sociedad antes expresada, colocada en la nalga derecha; 
señas particulares: calzado muy bajo del pie y mano izquier
da y más alto de la derecha, lunares en ambas costillas y pe
los blancos en la frente y bolsa nariz. JO—5205

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la ‘Guardia civil y demás i 
agentes d é la  policía judicial de laífaéióíL/qiieen 'este Juzga- ' 
Ido, y Escribanía de D. José Delgado Béñítez, se instruye su
mario por el delito de hurto de una caballería de José Jimé
nez Chacón, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
Ja que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de uña muía de seis años, alza
da un metro 38 milímetros, castaña, raza española, hierro 
de la Compañía Fénix Agrícola, que figura un águila, luce
ra , pelo blanco en el costillar derecho, cicatriz de reja en el 
p ie  derecho, poniéndola en su caso, con sus tenedores si no 
acreditan su adquisición legítima ó son personas de recóno- • 
cida responsabilidad y arraigo, con las segürideas convenien- ; 
tes, á disposición de este Juzgado.

Morón 29 de Mayo de 1906.=Antonio Miguel E spinar.=E l : 
actuario, José Delgado. JO—5310

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
•del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de .igual Clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en éste Juzgado 
y  Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye suma
rio por el delito de hurto de jumentos á José Recio Marín, en 
la  finca de la fábrica de este término, én el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que en nombre dé S. M. el Réy 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruégo y1 encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, procedan á la busca y  ocupación de 
un  jumento capón, de nueve años, su alzada un metro y 23 
centímetros, rucio, raza española, herrado cofiM. R. en la 
tabla izquierda y con el de la Compañía aseguradora el Fé
nix Agrícola en el lado derecho, sin defecto ni señal; otro 
jumento capón, de oche años, su alzada un  metro 23 centír 
metros, rucio, raza española, marca de la Compañía én la 
nalga derecha, lucero blanco en la frente; otro jumento de 
diez años, de un metro 23 centímetros de alzada, rucio, raza 
española, marca de la Compañía en la nalga derecha, sin de
fecto ni señal; una rucha de un año próximamente, de nn 
metro 21 centímetros, rucia, raza española, sin marca; y un 
burro entero, de dos años, de un metro 20 centímetros de 
alzada, rucio oscuro, raza española, sin marca, defecto ni se
ñal, poniéndolas en su caso con sus tenedores, si no acredi
tan  su adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes 
¿  disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á 23 de Mayo de 1906.=Antonio Miguel 
Espinar.=D e orden de S. S., Alejandro Cotta. JO—5204 

NAVALCARNERO 
D. José Espinosa y García Franco, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Navalcanero y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 

Antonio Martínez Izquierdo, de sesenta y ocho años de edad, 
de estado soltero, propietario, natural y vecino de esta villa 
é hijo de Juan Simón Martínez Arroyo y Marcela Paula Iz
quierdo Pascual, ocurrida en la misma localidad el día 4 de 
Octubre último, y la pretensión de su herencia por su tía 
carnal Doña Josefa Gabriela Martínez Arroyo, natural de esta 
misma villa, vecina de la de Madrid, de estado viuda, pro
pietaria y de setenta y ocho años de edad; habiéndose acor
dado en el expediente promovido por la última, y en su re 
presentación el Procurador D. Tomás Puertas, sobre decla
ración de herederos de dicho finado, se llame á los que se l 
crean con igual ó mejor derecho que la Doña Josefa Gabrie- I 
la á fin de que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo ü

dentro de trein ta días; bajo apercibimiento de que transcu
rrido sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Navalcarnero á 16 de Junio de 1905.=José Espi- 
nosa.=A nte mí, José de la Morena. X—1526

ORIHUELA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 

esta fecha, dictada en la causa que instruyo por robo de dos 
burras y un burro á Manuel Marín Mazóm de esta vecindad, 
tiene acordada la citación del gitano Juan Fernández Fer
nández, casado, de regular estatura, barba corta negra, con 
bigote, de unos cuarenta y cinco años de edad, á quien acom
paña su hijo, llamado Frasquito, de unos catorce años de 
edad, para que dentro del término de diez dias, qiie empeza
rán á  contarse desde la publicación de la presente en la G a 
ceta  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir de
claración en la referida causa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Orihuela 15 de Marzo de 1906.=Antonio Yalera.
JO—5158

PINA
D. Migual Otal y Fernández del Pino, Juez de instrucción 

de la villa y  partido dé Pina.
Por la presente Cito y llamo á Simón Carreras Salillas, alias 

Patarrino, natural de Pina, domiciliado en dicha Villa, soltero, 
jornalero, de veinte años de edad, que en el mes de Abril último 
se hallaba én la ciudad de Zaragoza, y cuyo actu al paradero se 
ignora, para que comparezca ante, este Juzgado, sito en el ex 
convéntodeSan Francisco, dentro del término da ocho días, 
siguientes a la  publicación de la presente én la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , con objeto de notificarle la sentencia recaída en causa 
seguida contra el mismo y otro sobre h u rto  y sufrir la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido im 
puesta en la mencionada caqsa; previniéndole que de no com
parecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de la policía judicia procedan á la busca y captura 
de dicho Simón Carreras, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en P ina á 26 de Mayo de I90S.=Miguel Otal.=De su 
orden, Juan Berdün y Pallarés. JO—5206

POLA DE SIERO 
D. José María de la Torre y Orris, Juez de instrucción de 

Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em 
plaza al procesado en causa por hurto de un ternero, Segun
do Naredo Blanco, de veintisés años de edad, de oficio carni
cero, casado, hijo de Celestino y María, natural y vecino de 
Naveda, en el concejo de Cabrales, del partido de Inftesto, 
para que dentro de los diez días siguientes á la publicación 
ae la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser indagado en dicha causa; aper- 
cibiándole que de no comparecer será declarado rebelde.

Ai mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 21 de Mayo de 1906.= José Maria 
de la T orre.=Por su mandado, Marcial Alvarez Galienes.

JO—5159
PONFERRADA

lÉI jSr. D . Celestino Niéto Ballesteros, Juez de instrucción 
de* este partido de Pon ferrada.

Por la presente cita y llama á José Morán Barrio, hijo de 
Benito y  Obdulia, de veinticinco años de edad, soltero, can
tero, natural y vecino de Ponferrada, con instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, suponiendo se haya embarca
do para América, cuyas demás señas personales se indi- ‘ 
can á  continuación, penado por el delito de disparo de arma 
de fuego, como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de i 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria én la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro- 
mneia de León, se presente ante este Juzgado de instrucción 
á fin de notificarle la parte dispositiva de la resolución de la 
Audiencia provincial de León é ingresar en la cárcel á cum
plir la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no  ̂comparece -será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las^Autoridades, y encargo 
á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido penado, y si fuese habido se sirvan p ar
ticipármelo y ordenar su conducción, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Ponferrada á 23 de Mayo de I906.=Celestino Nie
to .=Lieénciado Casimiro Revuelta Qrtiz.

Señas personales.
Estatura regular, pelo rubio, con bigote del mismo color; 

viste traje completo de pana de color café claro, camisa blan
ca, boina y botas negras de goma. JO—5207

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la po
licía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca y rescate de la caballería mular que se reseña á con
tinuación, que fué hurtada la mañana del día 11 del corrien
te mes á D. Antonio Roda López en lam ina  nombrada El 
Bincón, término (le Hornachuelos, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición; y 
al propio tiempo también se.practiquen diligencias para la 
captura de Ignacio Díaz, que se supone sea un tal Guerrero, 
natural de Guadalcanal, cuyas señas se expresan á continua
ción, y si fuere habido lo conduzcan á la prisión preventiva 
de este partido con las seguridades convenientes, quedando á 
disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con mo
tivo de referido hecho.

Dada en Posadas á 21 de Mayo de 1906.=Alfonso Palma.=  
El Escribano, Félix Nogués.

. Señas del individuo.
Se dice llam ar Ignacio Díaz ó Juan Guerrero, de trein ta á 

treinta y ocho años de edad, bajo de estatura, sin bigote, 
barba poblada y algo rubia; vestido con pantalón y chaleco 
de lana azul marino, chaqueta también de lana algo más cla
ra, zapatos de campo y sombrero blanco, todo usado.

Señas de la caballería.
 ̂Un mulo pelo negro, con siete años de edad, con la rnarea, 

sin hierro ni señas particulares.
Aparejo que llevaba la caballería.

Un albardón, dos ropones de cáñamo con adornos de es

tambre-encarnado, enjalma de lona, cincha y cubierta de es
parto y cabezada de correa con la cuerda de cáñamo.

JO—5160

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de ésta 
villa y su partido.

En virtud de la presente, que para su publicación será in 
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Logroño y Vizcaya, se cita, llama y 
emplaza al procesado Baldomero Moreno Pavía, de veintiocho 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Alesón 
(Logroño), hijo de Agusin y de Isabel, con instrucción y sin 
antecedentes penales, de estatura y carnes regulares, more
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, barba poblada y afeitada, y viste pantalón de pana 
claro y rameado,'abrigo de lana, boina negra y zapatos bas
tos, cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone pueda 
encontrarse en Bilbao, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Gai- 
tán, núm. 22, de esta villa, á reducirse á prisión y responder 
á los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo 
instruyo sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade», 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y prisión del pro
cesado Baldomero Moreno Pavía, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en el expresado sumario.

Dada en Posadas á 25 de Mayo de 1906.=Alfonso P alm a.=  
El actuario, Licenciado Joaquín iglesia. JO —5208

PUENTE DEL ARZOBISPO
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Enrique de 

Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este partido en causa 
que se sigue por hurto de una yegua con aíbardilla y una 
soga, de Impropiedad del vecino de Oropesa Juan Fernández 
Sánchez, se cita al vecino, de M uuana (Avila) Germán F er
nández Barcos, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para ser oído en la 
causa; con apercibimiento de que si no comparece en el té r
mino señalado le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Puente del Arzobispo 25 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, 
Licenciado Emilio Vizcaíno. JO—5161

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos Gayón y Señán, Juez de icstrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y término de diez días, que empeza

rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se cita á Francisco Reyes 
Casasvázquez, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado 
casado, oficio del campo y vecino que fué de OI vera, en calle 
Olivo, y á Francisco Car reño, de igual vecindad que el ante
rior, y cuyas demás circunstancias se desconocen, para que 
dentro del expresado término comparezcan en este Juzgado, 
sito calle Larga, núm. 81, con objeto de prestar declaración 
en sumario que instruyo por sustracción de un burro á José 
Mateos Sánchez; apercibiéndose á aquellos individuos que si 
no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Puerto de Santa María 25 de Mayo de 1906.=Angel Cos- 
Gavón.=Ék actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—5209

I). Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se cita á Francisco Rodríguez Magallanes, cuyas señas son 
las siguientes: bajo de cuerpo, como de veintiocho años, cara 
limpia, algo rubio y frente puntuosa, y el cual vendió en San 
Fernando el día 28 de Enero último á Gaspar Ucero dos cer
dos, para que comparezca en este Juzgado; sito cabe Larga, 
número 81, con objeto de que preste declaración en sumario 
que instruyo por sustracción:de los referidos cerdos; y se le 
apercibe que si no comparece le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Puerto de Santa María 22 de Mayo de 1906.=Angel Cos- 
Gavón.=EI Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—5210
REDONDELA

D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins
trucción de la villa y partido de Redondéla.

Por medio de la presente y en virtud de lo acoraano cito, 
llamo y emplazo á José Prego, sin segundo apellido, hijo de 
Generosa, de veinte años, soltero, pescador, natural y vecino 
de Cangas, sin instrucción ni antecedentes penales" y en li
bertad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para cum
plir la pena que le fué impuesta por la Audiencia de esta 
provincia en causa sobre hurto; bajo los apercibimientos le
gales de no comparecer.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la/busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposi
ción en esta cárcel.

Redondela á 23 de Mayo de 1906.= R . Cayetano Vázquez. =  
De orden de S. S., Leodegario Rubí Mours. JO—5211 

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Giner Cortina, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín odeial de esta provincia, 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el̂  mismo y otro se sigue por el delito de estafa á la Compa
ñía del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca por 
viajar en el tren sin el correspondiente billete; bajo apercibi
miento que dé no verificarlo será delarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura  y conducción de dicho procesado á la cárcel pública de 
este, partido y á mi disposición, caso de ser habido.

Salamanca 23 de Mayo de 1906.=Eugenio C arrera.=A lfre
do Manuel. JO—5212

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Salvadora Pérez Hernández, de veintidós años de 
edad, soltera, sirvienta, vecina de Linares de la Sierra y re 
sidente en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser-
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ción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de la pro v incia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan.en la causa 
que contra da misma se instruye por el delito de hurto de sá* 
bañas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública de este partido de refe 
da procesada, y á mi disposición, caso de ser habida.

Salamanca 26 de Mavo de 1906.^Eugenio Carrera— Alfre
do Manccdo. ' J 0 —5213

SALDANA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Saldada 

y sur partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á.todas las Autoridades de la Nación, y de 
mi parte les pido y encargo, procedan á la busca de dos suje
tos, cuyas sedas después después se expresarán, autores del 
hurto de un fardo de alpargatas, llevado á cabo en la noche 
del 21 al 22 de Abril último en ía estación del ferroearril del 
Norte, sito en el término.de Herrera de Río Pisuerga, ponien 
do á dichos sujetos, caso de ser habidos en esta cárcel; á mi 
disposición, así como las alpargatas y personas en cuyo poder 
se hallen si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Sald-aña á 25 de Mayo de 1900.^Luis de la Serna. 
Por su mandado, A. Lora y Raro.

Señas ele ¡os sujetos.
Uno de u nos veinticinco años de edad, de estatura más bien 

, baja que alta, vestido con alpargatas blancas con hiladiilo 
por encima, chaqueta de telâ  pantalón de pana clara y gasta 
bigotejiegro: d  otro de unos veintidós años de edad, barbi
lampiño, vestía blusa ablandada, pantalón de pana, alparga - 
gatas blancas cerradas, con hiladiilo por encima y los dos 
/usaban boina azul. JO—5214

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí.por el -señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruí 
ye bajo el núm. 185 del año 1906 por el delito de hurto á 
Diego Cano García, cuyo hecho ocurrió en la villa de La Li
nea de la Concepción el día 1.° del corriente, se cita á dos 
desconocidos, uno de ellos era alto, regular de grueso, rubio, 
sin bigote y barba afeitada, pero crecida, y vestía con gorra 
de astracán negra, pantalón negro", chaqueta clara, con blu
sa, ignorándose las señas del otro, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en el ya dicho sumario y respon
der de ios cargos que en el mismo les resultan; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 25 de Mayo de 1906.=H31 Escribano, Licenciado. 
José Bugella. JO—5215

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo Villarta Borrego, de cincuenta años de edad, 
hijo de Cristóbal y de Clara, natural de Grazalema, partido 
judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de 
profesión carbonero, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, L abitante en Siete Revuelta, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia .de este 
Juzgado con objeto de ingresar en prisión y ser notificado el 
auto dictado por la Superioridad, en el sumario que bajo el 
número 381 del año anterior se sigue contra el mismo por 
delito de atentado y hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ¿ los agentes de la poiicia judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 25 de Mayo de 1906.=^Juan Antonio Delgado.=  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—5216

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado que resulta llamarse José Delgado, cuyo domicilióse 
ignora, de profesión maestro de música y sastre, sin que 
consten sus demás circunstancias, siendo sus señas de unos 
sesenta años, estatura regular, pelo y bigote canosos, con 
mosca, boca sumida, y usa pantalón negro, chaqueta color 
ceniza con cuello de pana y gorra de franela de color, pará 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente á la publicación de esta requisitoria en la GacetA  
de Madiitd y Boletín oficial de esta provincia, comparezca y se 
presente en la cárcel de este partido por estar acordada su
Eripión provisional en el sumario que se le instruye sobre 

urto; apercibido que de no verificarlo, le parara el perjuicio 
á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo,, en nombre de S.Al. el Rey (Q. D. G.);, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y  de mi parte 
les ruego y encargo, se sirvan disponer la práctica de dili
gencias para la busca, prisión y conducción, con las seguri- < 
dades convenientes, á la cárcel de este partido, del referido 
procesado, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en aquel sumario.

Santafé 29 de Mayo de 1906.=Antonio Antrás— Por su 
mandado, Nazario Ortiz Granados.. JO —5331

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO
D. Gonzalo de Cubells y de Lara, Juez de primera instan

cia é instrucción de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Por id presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en la Audiencia 
territorial de Las Palmas, procedente de este Juzgado, se 
halla pendiente sumario instruido contra Peter Sehmmids, 
súbdito alemán, de treinta y tres años de edad, casado, re
presentante de la casa Kinderling, de Bata, continente espa
ñol, por el delito de homicidio, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid, se presen te en este Juzgado: apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del indi
cado procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este fisgado, por haberse acordado su prisión.. ..

Dada en 'anta lsabel de Fernando Poo á 24 Abril de 1906. 
7.° Gonzalo de Ün bell.--El Secretario, José Maqucdal.

jQ — 5103 i

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Cecilia González, de cuarenta y cinco años, solte
ra, natural de Villar de Campos; Franeisce Gutiérrez de la 
Flor, de sesenta y cinco años, viudo y natural de Padilla, 
provincia de Toledo, y Tomás San Antolín, de cuarenta y 
cinco anos, soltero, naturaj de Palencia, todos ellosam bu
lantes, y cuyo paradero y domicilio actual se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la misma en la G aceta de Madrid 
y Boletín joficial he la provincia, comparezcan en este. Juzga
do, á fin de que sean citados para el juicio pral de la causa 
que con otros se les sigue por hurto, y en la que para dar 
comienzo á las sesiones de dicho juicio se ha señalado el día 
23 de Julio próximo y hora de Las diez; quedando apercibidos 
de que si no comparecen en el término señalado serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ía ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la policía j udicial, procedan a la busca y captura de 
dichos procesados, poniéndoles, si fueren habidos, en esta 
corcel pública á mi disposición.

Dada en San Vicente de la Barquera á 26 de Mayo de 1906. 
Luis Gutiérrez fie la Higuera.=/Por su mandado, Marcelo 
Maureo,. J O -5218

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez municipal y accidental 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye 
sumario por el delito dp atentado y lesiones á los agentes de 
la Autoridad contra Miguel Apariqio León, alias Ratonera, y 
su .hermano Federico, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca; y captura de los sujetos que luego se expre
san, poniéndolos en su caso,qon las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
referidos Miguel Aparicio León, alias Ratonera, y su herma
no Federico, de trece años, cuyas demás circunstancias se 
ignoran y domiciliados Betis 63.

Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 1906.=Joaquín González. 
El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, P. H., Evaristo 
del Castillo. JO—5332

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Muro y Morales, Juez municipal, interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita y llama á José Fernández Carmona, 

casero que dijo ser de la finca nombrada Sedón Ebande, tér
mino de Cazalla de la Sierra, vecino de Alanio, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente Aen los estrados de este Juzgado, 
situado en la plaza dé la Contratación, núm. 8, á contestar á 
los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por con
trabando-de plantas de tabaco; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar v será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero ó domicilio de dicho individuo, 
y habido que sea lo hagan comparecer ante este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Mayo de 1906.=:Manuel Murou=El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO—5219

D. Manuel Muro y Morales, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta  de M&dbid, sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficialdecsta provincia, á Andrés 
Novoa Ruane, natural de Benojar, hijo de Domingo v de Ana, 
de estado viudo, de ocupación del campo, de sesenta y cinco 
y sesenta y ocho años de edad y vecino de Dos Hermanas ó 
La Línea de la Concepción, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por contrabando á la Compañía Arrendataria de Tabacos y 
á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará re
belde y le parará los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos dé la policía judicial, para.que tan luego como lo> en
cuentren, por presentación espontánea y por consecuencia de 
busca, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguri
dades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 1906™E1 Juez intructor, 
Manuel Muro.=E1 Escribano actuario, P. H., Licenciado 
A. Sánchez Meló. JO—5220

SE VILLA-SAN VIGENTE
D. Luis Lozano y  Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Luis Avilés Moreno, de veintiún anos de edad y 
de esta vecindad, para que en el término de diez días compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, á prestar declaración indagatoria y oir la no
tificación del auto de procesamiento dictado en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial manden practicar y practiquen acti
vas diligencias para la busca y presentación en este Juzgado 
de dicho procesado con el indicado fin.

Dada en Sevilla á 22 de Mayo de !9Q6.“ Luis Lozano~El 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO—5221

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás

agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de estafa contra José María Alberdí, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S* vue&° y encargo á las expresadas

• Autoridades y agentes procedan á la busca y captura ó.el su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con Ls se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no vereficarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José María Alberdi Hormaeehea, de treinta años de 
edad, soltero, cesante, natural de fíibar, hijo de D. Julián y 
Doña Micaela, de esta yecindad.

Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 1906— Luis Lozano.~EI 
Secretario, Licenciado José González Atané. ¿0 —5222 

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción del parti

do de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 

números 1.° y 3.° del art 835 de la ley Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á Antonia Pellicer Morera, de unos trein
ta y dos anos de edad, hija de Mateo é Ignacia, natural y veci
na de esta ciudad, para que en el término de quinto día. á con
tar desde la publicación de lâ pre.sente en la G aceta dk M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Audien
cia provincial de Tarragona con objeto de extinguir la pena 
principal de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional que se la impuso en méritos de causa que contra 
la mismase siguió sobre lesiones graves; bajo apercibimiento 
si no loverifica de ser declarada en rebeldía y de pararla el 
perjuicio á.que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión preventiva de este partido, con las 
seguridades convenientes, de dicha procesada Antonia Pelli
cer Morera, á disposición de la lima. Audiencia de esta -pro
vincia.

Dada en Tarragona á 29 de Mayo de 1903.--Maximiano 
Bravo.=Por orden de S. S., Juan Grau. JO-5232

‘ TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que el Procurador D. José 

Azurza ha consignado en este Juzgado, y en metálico, la can
tidad de diez mil pesetas, acompañando á dicha suma un es
crito, en el que se expresa que dicha consignación tiene por 
objeto garantizar á los acreedores de la casa Zabala Herma
nos el importe de la hipoteca constituida á favor de los mis
mos sobre el solar letra E ue la manzana número sesenta y 
cuatro del Ensanche de la ciudad de San Sebastián, en razón 
á ser dicha suma superior ai importe de la mencionada hipo
teca de nueve mil trescientas sesenta y dos pesetas y ochenta 
y cuatro céntimos, constituida por D. Florentino y Doña Ce
lestina Zabala Iguerabide en 25 de Enero de 1905̂  v en sub
rogación de la que afectaba á la mitad de la ferrería Olave- 
rría de Andoaín, teniendo por objeto todo ello conseguir la 
cancelación de la indicada hipoteca; y en providencia de este 
día se ha acordado citar á D. Ignacio García y D. José María 
Laporte y demás acreedores de la disuelta casa Zabala Her
manos, cuyas demás circunstancias y nombres no constan, y  
euyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G aceta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de exponer cuanto viere convenirles aeerea de la autori
zación solicitada por dicho D. Florentino para subrogar la 
repetida hipoteca; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se dictara sin su audiencia la resolución que proceda.

Dado en Tolosa á 16 de Junio de 1906.ni:Andrés Pérez NIsa- 
r re— Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi

X—1528
TUDELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tudela.0
_Por la presente requisitoria se cita, y llama al procesado 

Victoriano Domingo Carcavilla, hijo de Joaquín y de Segun
da, de veintiún años de edad, soltero, empleado, natural y  
vecino de Corella, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al déla inserción de la presente en la G aceta de M adrid  
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yanguasy 
Miranda, núm. 1 triplicada, piso tercero, á fin de responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se sigue sobre hurto, y en la que se decretó 
la prisión provisional de dicho procesado, por no haber com
parecido al acto del Juicio oral ante la Excma. Audiencia 
provincial de Pamplona; bajo apercibimiento de que si no 
comparece sera declarado rebelde y le parara el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo a todas .las Anteridades, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, procedan ¿  la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de este partido á mi disposición si fuese habido.

Dada en Tudela á 26 de Mayo de 1906.===Zacarías Ayahumi 
Ante mí, por habilitación, Antolín Apartegui.

JO-5224
VALENCIA-MERCADO

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del distri
to del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Zambrano Lobillo, de sesenta y cuatro anos, de estado 
viudo, natural de Olvera, hijo de Gabriel y de Trinidad, ve
cino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Lirio, le
tras P A, oficio jornalero,, á fin de que se presente en este JuzJ 
gado dentro del término de cinco días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa, que se instruye contra 
el mismo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ~

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 23 de Mayo de 1906.—Mariano Laliga™  
Francisco Pomares. jo — 5164

' VALLADOLID—PLAZA.
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente,requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por estafa de géneros del e<miéreio de 
D. Manuel Fernández de la Torre, de ;>$u rhhnd. Tupn Ma
teo, como de veintitrés á veintioinso ai ' * de edad tero 
comerciante ambulante, tuerto dei ojo derecho, natural de
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Huérc,al Overa, provincia de Almería, y cuyo actual para- 
clero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
des.de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo* 
leJdms oficiales de esta provincia y la de Almería, se presente 
unte este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado re-

^AjT propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
l e s  y  militares procedan á su busca y captura, poniéndole á  
mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 30 de Mayo de 1906.=Adolfo Suárez. 
E l Auxiliar, Vicente Alvarez Busto. JO—5425

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido

^deVigo. , . -i i
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Martín Díaz Olivares se instruye su
mario por el delito de uso de nombre supuesto, contra Boni
facio Muñoz Sánchez, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre- 
rará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales: apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Bo
nifacio Muñoz Sánchez, de veintiocho años de edad, casado, 
jornalero, natural y vecino de Villar de la Yegua, partido 
judicial de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, hijo de 
Angel y de Leonor.

Dada en Vigo á 22 de Mayo de 1906.=Francisco Alcón.= 
El Secretario, Martin Diez. JO—5165

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  del Hospicio de esta Corte en el juicio de faltas núme
ro 580, é ignorándose el domicilio de Faustino Sánchez, que 
dijo tenerle en la calle de Sebastián el Cano, núm. 1, por la 
presente se le cita y llama para que el día 2 de Julio próxi
mo, á las diez y media de la mañana, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, 
con los testigos y medios de prueba de que intente valerse, 
á celebrar juicio de faltas que contra él se sigue por desobe
diencia; con apercibimiento. que de no verificarlo incurrirá 
en multa y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para la citación del Faustino Sánchez, é inserción en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , expido la presente cédula, que firmo en 
Madrid á 13 de Junio de 1906.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO —5855

Ju risdicción de  gu erra.
' LEGANES

D. Luis Díaz Capilla y de los Santos, primer Teniente del 
regimiento Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á la concentración y destino á 
Cuerpo se sigue al recluta de la Caja de Valdeorras, núme
ro 110, Antonio Estévez Domínguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio, natural de Camba (Orense), hijo de Domin
go y Serafina, para que en el término de treinta días, á con
ta r de Ja publicación de la presente, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de este cantón, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expresado expediente; bajo apercibimiento que si así no lo 
hiciere le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 26 de Mayo de 1906.=E1 primer Tenién* 
te, Juez instructor, Luis Díaz Capilla.=:El sargento Secre
tario, Eduardo Andrés. JG—3087

Jurisdicción de Marine»
BARCELONA

D. Juan Fernández y Antón, Alférez de navio y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que instruyo expediente de prófugo contra él 
inscrito de este trozo y brigada Juan Jofra Niquí, natural de 
Barcelona, hijo de José y de Elvira, de veinte años de edad, 
y  cuyo actual paradero se ignora.

En su virtud, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al inscrito nombrado para que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado á dar erus descargos; advirtiéndole de que si no lo efec
tuase le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Barcelona 5 de Junio de 1906.=V.° B.°=Juan Fernández. 
Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunés.

JM—802 i

D. Ramón de la Fuente y Herrera, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Hago, saber que hallándome instruyendo causa contra An
gel Soto Lamana y otro por estafa, por el presente y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Sancho Vidal para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Castellón de la Plana y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se presente en este Juzgado; en la inteligencia quede 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á ley.

Dado en Barcelona á 6 de Junio de 1906.=V.° B.°=Ramón 
de la Fuente.=Por mandato de S. S., Luis Lago, Secretario.

_ _ _ _ _ _ _  JM—801

D. Pedro de Tineo y Rodríguez de Trujillo, Teniente^de 
navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.
 ̂ Hago saber que me hallo instruyendo causa contra tres 
individuos por embarcar clandestinamente sobre un vapor 
italiano con dirección á Buenos Aires; y siendo de necesidad 
recibir declaración en la referida causa á un individuo lla
mada Joaquín, conocido vulgarmente pC*r Quimet, cuyos an
tecedentes y demás generales se ignoran, cabiéndose única
mente que vivió hace algún tiempo en la calle del Dos de 
Mayo de esta capital, barrio de San Martín de Prqyensals,

por el presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
Joaquín, conocido por Quimet, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha ae la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la expresada causa; en la inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
a este Juzgado del referido individuo, caso de ser habido, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Barcelona 7 de Junio de 1906.=V.° B.°=Pedro de Tineo.= 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Yáñez Bayardo.

- : JM—800
RIBADEO

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, Eugenio Couto Canoura, hijo de Vicente 
y Ramona, natural y vecino de Foz, para que dentro del tér
mino de sesenta días, á cdntar desde el de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente para ingre
sar en el servicio activo de la Armada por haberle corres
pondido en llamamiento de 21 del mes de Diciembre último; 
en la inteligencia dé que si no se presenta será declarado 
prófugo.

Dado en Ribadeo á 6 de Junio de 1906.—Antonio Cal.
JM—803

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 12 del actual reemplazo, Marcelino 
Espina Suárez, hijo de Jacinto y Gregoria, natural y vecino 
de Tapia, para que dentro del término de sesenta días, á con
tar desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente para ingresar en el servicio activo de la 
Armada por haberle correspondido en llamamiento de 21 de 
Diciembre último; advirtiéndole que si no se presenta será 
declarado prófugo.

Dado en Ribadeo á 6 de Junio de 1906.=Antonio Cal.
JM—804

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 19 del actual reemplazo, José Anto
nio Alonso Fernández, hijo de Francisco y Filomena, natu
ral y vecino de Nois, para que dentro del término de sesenta 
días, á contar desde el en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente para ingresar en el servicio 
activo de la Armada por haberle correspondido en llama
miento de 21 de Diciembre último; advirtiéndole que si no 
se presenta será declarado prófugo.

Dado en Ribado á 6 de Junio de 1906.=Antonio Cal.
JM—805

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, folio 20 del actual reemplazo, Paulino López Moreda, 
hijo de Francisco y Encarnación, natural y vecino de Foz, 
para que en el término de sesenta días, á contar desde el de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente para ingresar en el servicio activo de la Armada 
por haberle correspondido en llamamiento de 21 de Diciem
bre último; advirtiéndole que si no se presenta será declara
do prófugo.

Dado en Ribadeo á 6 de Junio de 1906.=Antonio Cal.
JM—806

D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, del actual reemplazo, folio 9, Bernardino Alonso Pé
rez, natural y vecino de esta villa, hijo de Bernardino y Pi 
lar, para que dentro del término de noventa días, á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se presente para ingresar en el servicio activo de lá 
Armada por haberle correspondido en llamamiento de 21 de 
Diciembre último; advirliéndole que si no comparece será 
declarado prófugo. .

Dado en Ribadeo á 6 de Junio de 1906.=Antonio Cal.
- . JM—807 ;

D. Antonio Cal Díaz; Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de una información sumaria instruida en 
averiguación del paradero de un individuo.

Por la presente cito* llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo Francisco Moreda Chao, hijo de Benito y Manuela, na
tural y vecino de Nois (Foz), para que dentro del término de 
sesenta días, á contar del en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente para ingresar en el servicio 
de la Armada por haberle correspondido en llamamiento d£ 
13 de Febrero último; en la inteligencia de que si no se pre
sentase será declarado prófugo. 
v Dado en Ribadeo á 6 de Junio de !&06.=Antonio Cal.

JM—808
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José GerardoGonto 
Hévia, hijo de José y Andrea, natural y vecino de Piñeiro 
(Cedeira)* inscrito de marinería de este trozo, para que den
tro del plazo de sesenta días, a contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en esta 
Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada por ha
berle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 22 de Diciembre último; prevenido que de no 
verificarlo en el plazo que se le señala será declarado pró
fugo.

Santa Marta de Ortigueira 23 de Mayo de 1906.=Ramón 
Vázquez. ' JM—784

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Rodríguez 
Piñeiro, hijo de José y Josefa, natural y vecino de Mera (Or
tiguen ra), inscrito de marinería de esté trozo, para que en el

plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudan
tía para ingresar en el servició Tie la Armada por haberle co
rrespondido en la convocatoria dispuesta por la Superiori
dad en 22 de Diciembre último; prevenido que de no verifi
carlo en el plazo que se le señala será declarado prófugo.

Santa Marta de Ortigueira 25 de Mayo de 1906.==Ramón 
Vázquez. JM—785

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, y 
Ayudante d$ Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Lorenzo 
Mariño, hijo de José y de Agustina, natural y vecino de Ca
riño (Ortigueira), inscrito de marinería de este trozo, para 
que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta 
Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada por ha
berle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 22 de Diciembre último; prevenido que de no 
verificarlo en el plazo que se-le señala será declarado pró
fugo.

Santa Marta 25 de Mayo de 1906.=Ramón Vázquez.
JM- 786

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez graduado de navio y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Suárez Car-- 
nucho, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de Cedeira, 
inscrito de marinería de este trozo, para que en el plazo de 
sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudantía para 
ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspon
dido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de 
Diciembre último; prevenido que de no verificarlo en el pla
zo que se le señala será declarado prófugo.

Santa Marta 5 de Junio de 1906.=Ramón Vázquez.
JM—798

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Díaz Gar
cía, hijo de Rufino y de Manuela, natural y vecino de Piñeiro 
(Cedeira), inscrito de marinería de este trozo, para que en el 
plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenté en esta Ayudan
tía para ingresar en el servicio de la Armada por haberle 
correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 22 de Diciembre último; prevenido que de no veri
ficarlo en el plazo que se le señala será declarado prófugo.

Santa Marta 5 de Junio de 1906.=Ramón Vázquez.
JM—799

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez graduado de navio y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Breijo 
Candalez, hijo de Eusebio y de Esperanza, natural y vecino 
de Carmo (Ortigueira), inscrito de marinería de este trozo, 
para que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haberle^ correspondido en la convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 22 de Diciembre último; prevenido que 
de no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado 
prófugo.

Santa Marta 8 de Junio de 1906.=Ramón Vázquez.
JM—809

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez graduado de navio y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Manuel Mui- 
ños ¡Díaz, hijo de Francisco y Carmen, natural y vecino de 
la villa de Ortigueira, inscrito de marinería de este trozo, 
para que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la Arma
da, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta 
por la Superioridad en 22 de Diciembre último; prevenido 
que de no verificarlo en el plazo que se le señala será decla
rado prófugo.

Santa Marta de Ortigueira 4 de Junio de 1906.=Ramón 
Vázquez. JM—810

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Martí
nez Dominguez, hijo de Andrés y Juana, natural y vecino de 
Cedeira, inscrito de marinería de este trozo, para que en el pla
zo de sesenta días, á contar desde la publicación de este edic
to en 1 a G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía 
para ingresar en el servicio de la Armada por haberle corres
pondido en la convocatoria dispuesta por la ¡Superioridad en 
22 de Diciembre último; prevenido que de no verificarlo en 
el plazo que se le señala será declarado prófugo.

Santa Marta de Ortigueira 9 de Junio de 1906.=Ramón 
Vázquez. - JM—811

SANTANDER
D. José Fita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 

Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instruc
ción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo á la indi
vidua JustaJTorre y Soto, natural y vecina de Santander, de 
cincuenta años de edad, casada, de estatura regular, gruesa, 
color blanco, nariz aguileña, ojos castaños, viste de negro, 
con manto, la cual ha sido sentenciada á la pena de un mes 
y un día de arresto mayor por Consejo de Guerra ordinario 
en causa que se la instruyó por insultos á un cabo de mar de 
puerto de esta Comandancia de Marina, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicialprocedan á la busca y captura de 
la referida individua, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Santander 2 de, Junio de 1906.=José F ita.=E l Secretario, 
José González. JM—794

SANTOÑA
D. Jesús María Aguiar y Jáudenes, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santona, Juez 
Instructor de la sumaria que se instruye al inscrito del actual
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reemplazo Laureano Gil Agudo Garmendia por no haberse 
presentado al llamamiento para ingresar en el servicio.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas generales 
de ]a Armada é Instrucciones vigentes conceden á los Jueces 
instructores, por este mi primero y último edicto cito, llamo 
y emplazo al inscrito disponible de este trozo Laureano Gil 
Agudo Garmendia, natural de Colindres, de la provincia de 
Santander, hijo de José y de Isabel, para que en el plazo de 
sesenta días,* contados desde Ja publicación de este edicto en 
lia Gaceta de Madbid, se presente en esta Ayudantía de Marina para ingresar en el servicio; bajo apercibimiento que de 
üo comparecer en dicho plazo le parará el perjuicio corres
pondiente. . . .

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
Como militares procedan á su busca y captura, conducién
dole, con las seguridades debidas, á esta Ayudantía de Mari
na, en caso de ser habido.

Santoña 22 de Mayo de 1906.=Jesús María AguiaV. ;
JMt-787. ..

VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia 
y  Juez instructor de una causa por aprehensión de una em
barcación con tabaco de contrabando.

Hago saber que el día 3 de Abril último fué aprehendida 
por la fuerza de Carabineros y agentes de la Compañía Arren - 
dataria de Tabacos una embarcación que estaba varada en el 
punto denominado Gola de la Cadena, en la playa del .Norte, 
encontrándose á  su bordo 736 kilogramos, ó sean 21 fardos 
de tabaco de contrabando; é ignorándose quiénes sean los 

' dueños, he acordado en providencia de esta fecha publicar el 
presente, por el que cito, llamo y emplazo al patrón, tripu
lantes y dueños, tanto del tabaco como de la embarcación, 
para que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, puedan efectuar su presentación en este Juzgado; 
en la inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado 
serán declarados rebeldes.

Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan noticias de quiénes sean los referidos indivi
duos lo pongan en mi conocimiento.

Valencia 9 de Mayo de 1906.=Joaquín Zuriaga.=Por su 
mandado, Joaquín Sebastián. JM—778

ANUNCIOS OFICIALES
B anco H ispano Am ericano.

Ei Consejo de administración de esta Sociedad, de confor
midad con lo prevenido en el art. 64 de los estatutos, ha 
acordado repartir un dividendo activo de 4‘50 pesetas por 
acción, libre de todo impuesto, á cuenta de las utilidades ob
tenidas en el primer semestre del corriente ejercicio.

El pago de ese dividendo quedará abierto desde el día 2 de 
Julio próximo en las oñeinas de este Banco, plaza de las Cua
tro Calles; en las sucursales de Barcelona y Málaga, en el 
Banco de Gijón, en los Bancos de Santander y Mercantil, en 
Santander; en el Banco Guipuzcoano, en San Sebastián; en 
la casa de banca de D. Andrés de Isasi y en el Banco de B il
bao, en Bilbao, y en el de Burgos, en Burgos.

Madrid 20 de Junio de 1906.=E1 Secretario general, Ramón 
A. Valdés. X —1527;

L a  Papelera Española.
S ociedad  anónim a.

Avisa á los tenedores de sus obligaciones hipotecarias que, 
á partir del l.° de Julio próximo, podrán hacer efectivo el 
importe de los intereses correspondientes al semestre qAe va 
á vencer.

El pago de los de las obligaciones de primera hipoteca se 
efectuará mediante entrega del cupón núm. 6, y el* d e la s  de

segunda hipoteca, á presentación del cupón núm. 5, en los 
establecimientos de crédito siguientes:

Madrid, Sres. Urquijo y Compañía.
San Sebastián, Banco Guipuzcoano y Sres. S. Lasquibar y 

Compañía.
Pamplona, Sres. Irurzun y Compañía.
Bilbao, domicilio social, plaza del Mercado del Ensan

che B. A.
Bilbao 21 de Junio de 1906.=E1 Director general, Nicolás 

María de Urgoiti. X — 1535

A lt o s  H o r n o s  de V iz c a y a .

Balance al 31 de Mayo de 1906.
Pesetas.

a c t i v o ------------------------------------------- ------- -----------------
• Caja y. Bancos         324.079‘ 17
Efectosá cobrar. .............     989.638*13
Cuentas deudoras..............................   758.653*74
Existencias de primeras materias y  fabrica

ción   .....................     6.891.705*54
Terrenos, inmuebles y máquinas . 48.561.496*94
Contrato de minerales con las Compañías O -

conera y Franco-Belga (por Memoria). ..........  1
Contrato de arriendo de minas en Galdames

(por Memoria).         .................     1
Acciones del Consejo en garantía        2.100.000

Total.    ..............  59.625.575*52

PASIVO
Capital: acciones-.. . . . . . . . . . . . — ...................   32.750.000
Obligaciones en circulación   11.743.000
Reservas. ...........      9.946.660*42
Efectos á pagar  ...........................     14.500*56
Cuentas varias.    .........     L450¿598*93
Cuentas de ventas y fabricación...................   1.620.815*61
Consejeros: cuenta de garantía    .................... 2.100.000

Total............................    59.625.575*52

El Jefe de Contabilidad, O. de Basaldúa. =  V .° $ ;0 =  El 
Jefe administrativo, R. de Goyoaga. X¿-1534

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 21 de Junio de 1906,

comparada m i la del día anterior.

CAMBIO AI. CORTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ — ■ - - .....
Dia 20 Día 2!.

Deuda perpetua al 4 0/o interior.
Serie F, de 50.000 ptas. Domínales  81,70 65 y 60 81,65
Idem E, de 25.000 id id........................  81,65-70 y 65 81,65
Tdem D, de 12.500..................................  81 65-70 y 65 81,70
Idem C, de 5.000..................................... 8!. ,8¿-90 y 80 81,85 y 80
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,85 81 85 y 80
Idem A, de500 id. id............................  81,80 y 85 81,85 y 80 ~
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  81,85 81,75 y 80
En diferentes series.   ..........................  81 ,£5-90 y 80 81,80 y 85

Deuda al 5 ?/0 amoriizabie.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,90 99,90 y 85
Idem E, de 25.000 id. id........................  99,90 99,85
IdemD, de 12.500..... ........................  99,85 y 90 99,90
Serie C, de 5.000 id. id,.................... 99,85 y 90 99,85 y  90
Idem B, de 2.500 ................................... * 99,90 99,90
Idem A, de500 id. i d . . . . ...................... 99,85 y 90 99,85 y 90
En diferentes series...................... .......... 99,85-80 y 90 99,90 y  85

Baucee y Sociedades,
Banco de España, aceiones....................  *447. 4447,
Comp, Arrendataria de Tabacos, ídem. 4097. 408,75
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas  101,55-59 y  45 101,50 y 55
Idem id. id., ídem al 4 7 . 100 id    » i»
Banco de Castilla, acciones  * *
Banco Hispano-Americano,ídem...... 1437» *
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .  » »

Resumen general de peseta# a«»toalt« Mpestoda*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............................   382 9C0
Idem id. al 5 por 100 amortizable.....................................  514 5*0
Banco Hipotecario.—Cédulas al4 por 100..................... 437.000
acciones del Baneo de España........................      18.500
Idem del Banco Hipotecario de España  .............  0.OXJ
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  0 030
Idem de la Cowpañia Arrendataria de. Tabacos................. 12.000

Cambios medios oficiales sobre plaza# extranjera#,
París, á la vista   109,775 | Londres, á U vista*..........  27 625

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d ia  Junio d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
M  barómetro 
reducida i 0°

T fiBUOMETKO Xenif*»
del

fipmsdad DIHEOCIÓR ASTADO

sn mü&ietroa Bseo. HurasdsoMs, vapst «custs. islatlva. y class dsl viente. i s l  o í s l o .

12 de la noche......... . . . . . . . 712,00 17.4 12.0 7.7 52 E N E ... . .  . Viento......... Despejado.
6 de la mañana... . . . . . . . . . 711,81 15.5 12.2 8.9 . 68 NE.............. Brisa............ Idem.
9 de la mañana.. . . . « . • . ' 711.79 231 16 2 10.2 , 49 E . ............... Idem Idem.

12 del día................. 711,21 28.5 18 3 10*4 36 E S E ... . . . . . ídem ligera..: Idem.
8 de la tarde.......... 709,95 30,9 19:2 10.6 32 [s e ............... Brisa___ Idem.
6 de la tarde.
2 de la noche.........

709.28 
7G9;54 í

29.5
20.4

18.1
13,4

9.6
7,9

31
44

N ...............
N N E ...........

Idem ligera.. 
Idem..........,

Idem,
Idem.

Temperatura maxima del aire a la sombra  ......... 319
Idem mínima............. .............................................................  14 2

Diferencia................................................................. 17 7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra......  378
Idem id. dentro de una esfera de cristal.    ........ w .«.. J>], 1

Diferencia.. . . . . » . % » . . . . . . . . . . .  %. . . . .  . . . . .  ; 23 3
Temperatura máxima á cirio descubierta, juntoA la ticffra

vegetal ¿¿laborable   ........... ...........  «.♦ 45 8
Idem mínima ídem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  12 2

D iferen cia .......  ................... 336

Velocidad dQl viento en laxultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..:.  .................................  376.6

Oscilación barométrica^dem .(pwlúaotre*)  .........  272
Altura idem cpnr e s p e c t o media anual, á las nuevs
Jigras de la poebe.:      ..............     2 54

Bluvia^en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.....................    12 b 20 m
Sol ei&eveladp por nubes ó vapores. ¡ .........     Ib  lOm

Total de insolación duran teel día. i...................  13 fa 3) M

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO
J u e v e s  2 1  d c  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

| S Í
»a
B

VIENTO En Ui 24 horaa. 5 1 ?
m
a
B

VIENTO En las 24 neaai

BSTAOIORBBi
8 5- Tempe

ratura.
?•

Dirección. U

Sitado de! f 
cielo. Estado dalmar. EO 0 Tempi, extr* KSTACION&8

T«n|pé-
ratura.

Dlrtcclón*
*

s i
litado dal

cirio. Sitado dri mar, r
FB: »  . O

tfáx. fifi».
— o »  
§*<! i°B : »  . •

3 SS
«fff  O» Vix. ■ti

Valentía............ (8h )
•ris-Nez.......... (7h )
Saint Matheu... (7h ) 
Tala H’Air (7h \

769.4 
77 i .5- 
772 3
771.8 
773.2
767.1
763.2
763.0 
770; 1
772.1
772.5 
771.9-
771.2
771.2
769.2
771.1
770.2 
769 >0
769.5 
/67.9
769.9 
7/0.1

15.6
14.6

93
91

SSE.........
S8-W.......

2
3~

Cubierto.. . . .  
C. despejado.
Brumoso.......
Despejado. .. 
Nuboso. . . . . .

Marejada.......
Rizada..........

8 S 16.7
20

14.4
12

Málaga........... . (9h )
Melilla... . : . . . .  (9h )

766.0
769.4

23.6
23.7

47.
79

S E ..........
Calma. •. •

4
0

Despejado.... 
Idem.. . . . . . .

Llana.............
Calma............

27
30

15
19

16 5 
19.0

93
72

E
NNE......

1OO
Calma.......... .
Idem......... .

21
24

H
18

Jaén................ . (9h )
Granada.. « (9h j

765.2
766.4

29.2
24.4

34
G6

SE..........
N ............

0
1

Idem............
Idem.. . . . . . .

32
29

20
17

Riarritr (7h i 18.4 96 w s w . . . . 2 Llana............ 23 16 Almería............ C8h )
. Aroiñan Í7h i 24 I 5i NW.......... 4 Despejado... • 

C. despejado. 
Nuboso.. . . .  „ 
Despejado . . .
Idem...........
Nuboso.. . . . .

29.2 21,5 Murcia....... . (9h j 767.0 24.2 66 s w . . . . . . 1 Idem......... 31 16
17
18 
12 
14

fluhiT C¡níA |*7h i 27.0 
25 0 
19 3 
16.9 
20.5

31
47
6*2
63
76

N............ 1 Rizada.......... 31
28

2i Alicante............ (9h ) 764.0 30.0 53 N . . . . . . . 2 Idem............ Idem.............. 29
«tiza....... .......... nh,v)
Clermont......... (%■ i
París.................\7h )
San Sebastian,. (9h )
Bilbao......... (9h )
Santander. . . . . .  (8h j
nuidHn ÍQh i

Calma..... 0 Idem.......... .. 20 Valencia............(9h j 766.7 27 6 69 NNE. •. •» 0 Idem............ 27
NE...........
N N E .....
N .........

2
2

25.6
26.6

11.5
10.5

Albacete............(9b i
Ciudad Real.... (9h j

766,5 
765 8

24 3 
22.3

24
63

E38E.........
E . . . .......

3
1

Idem............
Idem............

20
30

5 Calma. • ¿ . . •. 22:' 14 Cuenca..............(9h )
22.0
23.5

69
61
72
B

S E ....... 0 Despejado. .. 
Idem. .

Llana. . . . . . . . 25 11 Madrid............ (9h ) .767.6 2 1 . 0 42 E. ........... 1 Idem. . . . . .* . 28.6 15.0
N E .. . . . . . 3 Idem, i *(• *«ií El Escorial.. . . .  (9h )

20.4 NE......... 1 Idem........... 23 11 Segovia............ (9h ) 769.1 15.2 6o NE... . 0 Idem.-------- 27 81/VlcUU • • *••••• \vu i(ñh A » E............. 2. C. despejado. 
Casi cubierto,

Idem............. Á vila ..... . . . .  (9h í 77Í.8 18.0 36 NNE....... 3 Idem............ 26 9
UTarpft (ftíl i 16 1 98

77
41
40
50
51
53

E........  .. 5 Marejada....... Guadalajara___(9h )
Soria................ (9h V

766.7 21.6 3J NE.......... 3 Idem........... 28 14
liÁmine CTh I 19.0 NNE 1 Despejado . . .  

Idem............
Rizada........... 24 15 768.2 21.0 80 N ........... o Idem....... 24 12UQruHa >IU /vi vs i olnurn 1 Mh 1 30.0 

26* 1
ENE 5 Marejada. . . . . Huesca..............Í9h i 766.7 24.0 51 WS W .. . . 0. Idem....... .. ¡. 31 9 11 6

IQh \ NE........... 1 Idem....... . 30 14 Zaragoza. . . . . . .  (9h ) 768.8 21 7 i WNW .. . 2 -, Idem............ 29
25

16QjlUUagU••*«••• * Wll J PAtiIntfnHrü (Uh 1 25.9 N............. 0 Idem............ 32 16 Teruel............ (Wi ) 767.2 18.5 85 W............ a Idem.. . . . . . . 9A UUtcVUUÍa. »••• Vvti 1
Vigo... ............(9h )Ar0nc0 (SlH- i 27,6 SE. ... 0 Idem 34 15

Tortosa.......... ñ h  i
Barcelona......... (9h ) 765.7 29.5 44 W .......... 2 Idem*. . . . .  • Rizada........... 29 16

León . (9h 1 18.0 W............ 1 Idem............ 28 10 Mahón.............. (9b ) 764.2 23.0 59 N N W ,... 5 C. despejado 26 19
Burgos.............. (9h )
V¿ladolid.........(9h SBuilumunAO iHn i

768.9 
788.4
768.7
771.6
767.6 
765.3
764.9
765.8
764.7 
766.0 
766.2

17.5
20 0 
18.8

47
45
75

ENE........
N E .. . . . . .
E.............

3
1
2

Idem............
Idem............
Idem............

23
27
28

9
12
11

Palma............ (9h )
Orán.................f7h )
Argel................ (Tfa »

766.5
767.3
766.3

26.2
25.8
21.5

46
9
9 -

N .. . . . . . .
S .............
ENE ,

1
3
l

Idem............
Despejado. ,. 
Brumoso.. . . .

Calma............ 27 19

ATO í (i)h ) 20.6 49 NE.. . . . . o Idem.. . . . . . . 28 12 ~  ••••• im ■
Túnez. * * .♦ «. • (7b ) 761.8 19.0 9 . W............ 1 Niebla..........

rtnnfto fdll ) 26.0 35, E............. 5 Id em ...... 29 21 Sfaks.................r7h j
Lisboa...............(8h1 .A«Vf\a I Mil 1

25.9 65*
60

NNE......  1 5 Idem.. . . . . . . Rizada.. . . . . . 32
32

24
23 Liorna.............. v  ̂  1Roma................(7h )

762.5 24.6 56_ NE........... 1 Nuboso.. . . . . 1
26.0 S........ . . . 3 Idenr........... Marejada....... 761.3 19.6 87 N ............. 1 Cubierto. . . . . 11uagos............... ion i

Funchal............ (8h 1
Punta Delgada.. (7h I
Angra............... (8h j
Horta t8h )

22 6 77
93
92
93

N N W .... 4 Idem....... ..: Idem... . . . . . . 24 14 Cagliari......... (7h )
18.5 
19.2
18.5

SSE.........
SW..........
s w , . . . .

2
3
3

Brumoso......
Nuboso.........
Cubierto.

Idem... . . . . . .
Mar gruesa... 
Rizada.. . . . . .

3 22
22
22

18
18
17

Paíermo.. . . . . . .  Í7h |
Bodo................ Í7h í
Cristiansund... .  (7h )

761.2
761.4

12.0
11.2

67
87

NW.........
E . . . . . . . .

1
2

.
C, despejado* 
Lluvia..........

Llana,. . . . . . .
Rizada......... ... 1

13
15

4
9

Laguna.............(9h )
St. Cruz Tenerife (9h 1
Badajoz............ (9b
Córdoba...........(9h
Sevilla... . . . . . .  (9h
Huelva..............(9h ,
San Fernando... (7h ) 
Tarifa............... (8b )

765.1
764.4
766.4 
76o 8 
764 8 
765.7
765.2
764.4

22.3
30.2
27.0
29.2 
27.8
30.0
26.3 
23.5

60
•26
49
31
39
38
63
63

NW.........
ENE........
E ............
ENE. . . . .
NE..........
NW.........
E. . . . . . . .
E ..........................

2
3

Despegado....
Idem.......... Idem.............

33
28
36:
86
37
38 
31

14
23

Riga................. Oh )
Moscou.............(7h )

760.7 
744 8

19.5
12.8

» JSW....................

N W . ..................

2"
0

Despejado. .. 
C. ^espejado. 
Despejado .. .  
Cubierto. 
Despejado, 
Idem . . . . . .

|0asi cubierto 
lldem.. ------

1
2
1
3
1
5
6

Idem...........
Idem............
Idem............
Idem.. . . . . . .
Idem............
Idem............

Llana.......... ¿
Rizada

18
17
19
20

| . ^

Nicolaiew......... (7b )
FeldlurCh..........Í7h i
Crernorvitz.. . . .  (7h ) 
Cracovia.. . . . . .  (7h )
Pola.;.............. (71i )

1 Viena............... (7li )

76L8 
■^71.2 
^65,1 
166.0 
752.8 

I 766.5

1.7,1:
,i6'i2
16.0
16 8
24 0 
20 &

■ m
25

51
73

N.______
NNE*„... 
Calma .. . 
W NW ....
N E .........
NW..........

0
I
0 1 
1
1
2

13
27'
26
28
26

IT
13
19

i 20

Lt( t«mparaturi* mixiia»» «on d* 1» víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
S0CU9 U  UtU-BSPiNOU W MTOÍBS, GiS8®KIS I  MAQUINAS!! GEMBRAt ---------------------. .  , m n r P u . ----------------------

i a u i í s  I I T I .I U S  o .  m i r i i . L a  L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
! ^¡d3k jJrt drid^aiiónf- -̂TaHeres: en H&hóñ. ¡ N A V A S  &  C.%  I N G E N I E R O S

— Í  M    P L a z a  DB SANTA U N », ll (ant»> Patnearral. 141). M ADRID
^   U S  fer 11 ffiu  MÁQÜIHA8Y OALDIBA» DM VAPOB RUSTON, PROCTOR'fc c .°  Ltd-MOTOBBS DIGAS, HIDRAütICO»

J 7  s \ i IM S  ^ E l  áSM & m Jif  A l  « « h  i i . — M oto res ue g a s , p etro ieo , Y ■LtOTBiooi.-llA^üiÜíABiA p a ra  mixab.-Inbtalaoionhs oom flbtas d i  a lum brado y  caubfaco ióh .( í)£9 Ti QTpf l  gasolina, etc*, Crossley. — Gasóge- M áqu ihas-h *bbam ibstab .-B om bas.--T b illadoras.~sboadora8  , G u ad aS ado ba j, G rad a s  i r to ."  -J  ti i i r~-  eBJ 11 ' ' a>\ j /  nos, sistema Crossley y Dowson. — Frrrsas para rao y aohitr.-Piíadorás.-üorbba*.-Tubbrías y dsmás aoomboeiosO — Instalaciones completas eléctricas. P I D A N S B  O A T A L o a o s i
l ía tu m *! A a n  f f l r r o M f r i lH  ▼ tftíflltf. - ' --       .l.j i .

T i A _  ^ I J - T T J J i J ^ X l D J L l D  r E S D P ^ Í T O I a - A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia paia la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes* 
tortees tunales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 6B pesetas, y que pueden llegar

  ¿¡3*600 al año*,
Agentes y Representantes tn toda Bspafia.

I  IEN 1 /  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 %  anual, con garantía tres veces mayor y en las condiciones á satisfacción del capitalista.Completamente garantido
Se puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADBIDP. FERNANDEZ 1
Infantes» 34» principal derecha» I

H o ra s : de 11 á l | y  de 6 A 8 , ■

£  JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA  i
A  CARRERA DB SAN JERÓNIMO. 3 8 . t f  t  T Y D T T l  |
I  tr u n u o  D I OOBBKOB 111. M ip im H  WENZEh J V | l l D i ( i i /  ’ A
Y  S t T O U B S A ^  E N  B l A .B O E I .O K L A . :  CALLE DE CORTES, 661 ■,¥
1  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 2
^  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS £
JN Dinamos, Electromotores, Transformadores, 44  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas dé va* i ppor, Instalación completa de molinos harineros, aT  & Contadores de agua. ¥w  Suministro inmediato de toda clase de material pjbu eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de &Y  grandes existencias en nuestros almacenes,
5  E lectrovías sistem a S ch lem a n n . Y
H  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS f
NK "9 * " * CP.1 ' 9  ~ ¥  JC_ 9  4LT~JftL m jm_ ■_ S V

B .A .X - a f l 'E .A . ie X ®
R I U S

CALDAS DE MONTBUY
(0-A.TA*X.TTf3r-A.)

Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y escritura.—Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otfos 
de la misma población,

jfW ^  j á ^  f V ^  ^  Atendiendo ál interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria deI I  r f l  f l f l f l  I  f i f i  f i f i  l l n l l f l T l f l f l  Ia Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial 7 esmeradísima de los mismos, con un
U  I wW 1 1 1  ém I H  v  l i a  L l  l i l i  1 1  J*  ^  índice alfabético para facilitar su consulta.I I  j  L |  H u U  H j O  U ^ U  m a U  U U  U f l  Ue venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A

liiiT '
11 i

í  M i l  H IH  .!

I  ?«», 12.-liltl
^  FESISTEH ALTAS TEMPERATURAS- |

TUBERÍAS

 _

tv A  M U N D I A L
S O C I E D A D  DE S E G U R O S  M U T U O S

Las personas laboriosas y morigeradas que colocan sus ahorros en las Cajas de este nombre, realizarán un acto de prudencíe previsión enterándose de las condiciones de los Seguros de Supervivencia que ha organizado sobre bases firmísimas la Sociedad La Mundial, establecida legalmente en Madrid.Pídanse informes á las Oficinas centrales (Jovellanos, 5), ó á los representantes de «La Mundial» en provincias.
La Agencia Golubí es la encargada exclusiva en Cataluña de la inserción de anuncios en la Parte no oficial de la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

¿S B L U O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTASl 

SH K 8BL O N H  • B I L B A O  •  GIJC¡N •  MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyecto, y Presupuesta* de teda clase de iastalaoioaei,

B-..................-..........
I FRANCISCO S1IPEDR0 TIIRRDFO j

Director propietario de Bfc MONITOR DB i OBRAS PUBIiIGAS. Agente de Negocios j oon titulo y fianza. Representaoión de eon- tratistas de Obras publicas, de Ayuntamientos y clases pasivas, firma de esoritu- • vas, constitución y retiración de flaneas, cobro de intereses, etcétera.
Valterd ii 4 8  y  5 0 .—Madrid.

 :  -  ¿

MWBIES DE 1UNC0ISHALTABO |
Gran variedad pa- J  terrazas, miradores, f  jardines, salones de «  confianza, galerías, bal- f i  nearios, cafés, recibí- £  dores, salas de baño, I

•  I  1 1  1  «fe. j
CáRROSSERIE f  /  , POÜR AUTOMÓVILES J

tííBKICA j OFICINAS: §
MHNDPaeTDRE PARISlENNE f

}  115, PASEO DE GRACIA, 115 i
& E * A . T i G E L O I S r  A  E
* ,<>lll* l̂ l<̂ ><^^^<NO»4tod|inir nfl i.»

L 0 E 6 H E S  |
(XeJk. M A R G A R I T A )

Dome purgante, depurativa, autteéptiea y  i euxatÍTa,mo tiene rival el agua de Iaoeehee.Establecimiento de baños de la misma agua en I»oeehes. f ,
Olpdsiio: IIRIIIHIS, IIOBD

b  •      —  .̂...........................-»
G R H M C F O N O S

DBESA.— BABÍÍdLO, If, T M I ,  I.

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor»
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

80CIEDAD ESPAÜOLA 
O E R L I K O N

 Prinelpe, >0.—M A D R ID H nert»., M

a m i o r i i T
General y exclusivo de España. Más de UN MILLON de señas en dos voluminosos tomos.CONSEJO DE CIENTO, 238

E A B C E L O N A
Agencia en Madrid: San Bernardo, 20 pral.

SANTOS DEL DlA
El Sagrado Corazón de Jesús.

ESPECTACULOS

GRAN TEATRO -A las 8 y Ii2.-La zarina* 
El dúo de la Africana.—El triunfo de Venus* 
EÍ húsar de la guardia.

APOLO.—A las 8 y lj2*—• El nuevo servi
dor y Los chorros del oro.—El maldito dine
ro.—El rey del petróleo.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.— A las 9 y 1¡2.—Amor gita
no.—La alegría de la huerta.—Los Campos 
Elíseos.

PARISH.— A las 9. — La extraordinaria 
familia Julians Payen.-G im nasta Pierrot.— 
i ¡Enigmatique!! —La troupe Havannas y toda 
la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—La ola verde.— 
La coupletista.—El príncipe ruso.—La Ma- 
chaquito.


